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PRESENTE:

El que suscribe C. José Alvarez Campos en mi carácter de presidente

Municipal de Jalostotitlán, Jalisco, aprovecho este medio para enviarle un
cordial saludo y deseándole éxito en sus labores que realiza en pro de los
derechos humanos de los habitantes jaliscienses y a la vez aprovecho para dar
respuesta al oficio número 4555/2O22J\V que me hace el favor de enviarme con
relación a la queja 296O/2O211V, al respecto le informo lo siguiente:

Por este medio le hago de su conocimiento que, Sl ACEPTO, la propuesta de
concifiación derivado de la queja 296Of2O21fiV emitida por la Comisión Estatal
de Derechos Humanos Jalisco.

De igual forma le hago de su conocimiento que para poder dar cumplimiento a

todas sus recomendaciones, le solicito de la manera más atenta y respetuosa
una prórroga considerable para poder lograr obtener buenos resultados.

Sin más por el momento y esperando contar con su valiosa comprensión
y apoyo, me despido de usted quedando a sus órdenes para cualquier duda o
aclaración al respecto.

ATENTAMENTE:
JALOSTOITIÁN, f,ALISCO; A (}3 DE MAYO t)EL AÑO 2O3.

"2023, Año del Bicentenarlo del Nacim¡ento del Estado Libre y Soberano de Jalisco,,

"8" Qlrt rre¿ccoB¡ERNO l¡

""'rc. f, OSE ALVAREZ CAMP'OS
-#+RESIgENTE MUNICIPAL

PRESIDENCIA MUNICIPAL



CEDHJ
Comisión Estatal

de D¿rechos Humanos

Cuarta Visitaduría General
Queja no.2960l202ltlV
Oficio no. 45551202211V

Asunto: propuesta de conciliación 2321202211Y

Guadalajara, Jalisco, l5 de diciembre de 2022

Presidente Municipal de Jalostitlán

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y a su vez, disúaigo su amable
atención para remitirle un legajo de la propuesta de conciliación 2321202211Y,
con el ñn de que se imponga de su contenido.

Lo anterior, en apego a las facultades previstas en los artículos 7, ftacción IV;
de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos Jalisco; 11, fracción I
y III, de su Reglamento Interior.

Sin otro particular por el momento, quedo de Usted.

Atentamente

Maesúa Lucero Moreno Murguía
Visitadora adjunta adscrita a la Cuarta Visitaduria
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Asunto
De

Dest¡natario

Queja no. 2960 lzizlllY
Cuarta V¡sitaduria <cuarta.vis¡taduria@cedhj.org,mx>
jose.alvarez@jalostotitlan. gob.mx
<jose.alvarez@jalostot¡tlan,9ob.mx>
2023-03-02 15:07

lsunosube

Fecha

. -lalostot¡tlán ..docx ( - 371 KB)

. oficio Ja lostotitla n.docx ( - 538 KB)

Presidente Municipal de Jalostitlán

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y a su vez, distraigo su atención para
notificarle el oficio 455512022t1y, que contiene el acuerdo del 15 de diciembre de|2022, con
el fin de que se imponga de su contenido.

Así mismo se le hace saber, que las notificaciones vía correo electrónico surten los mismos
efectos legales que una notificación personal; lo anterior de conformidad con el artículo 128,
del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Derechos Humanos Jalisco, por lo que se

le solicita acusar de recibido el presente coffeo, caso contrario se considerara el día que se
:;envió al destinatario como la fecha en la que fue recibido.

Sin otro particular quedo a sus órdenes para cualquier aclaración o duda.

Atcntamcntc.

Doctora en Derecho Katya Marisol Rico Espinoza
Cuarta Msitadora General de la CEDHJ.



CEDH]
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Cuarta Visitaduría General
Queja no.2960/2021/fV
Oficio no. 455512022/lY

Asunto: propuesta de conciliación 23212022flV

Guadalajar4 Jalisco, 15 de diciembre de2022

Presidente Municipal de Jalostitlán

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y a su vez, distaigo su amable
atención para remitirle un legajo de la propuesta de conciliación 23212022/lY,
con el fin de que se imponga de su contenido.

Lo anterior, en apego a las facultades prcvistas en los articr¡los 7, tacción IV;
de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos Jalisco; I l, fracción I
y III, de su Reglamento lnterior.

Sin ofro particular por el momento, quedo de Usted.

Atentamente

!

Maestra Lucero Moreno Murguía
Visitadora adjunta adscrita a la Cuarta Visitaduría

JOSR
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Cuarta Visitaduría General.

Queja:2960/2021ltY
Acuerdo: se emite propuesta de conciliación

Guadalajar4 Jalisco a l5 de diciembre de2022

La Comisión Estatal de Derechos Humanos Jalisco (CEDHJ), con fi.rndamento
en los artículos l" 102, apartado B, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos (CPEUM);4 y 10, de la Constitución Política del Estado de
Jalisco (CPEJ);1,2,3 y 7, dela Ley de la CEDHJ, es competente para conocer
este asunto y examinó la queja 2960l2llly, iniciada de oficio en contra del
Gobiemo Municipal de Jalostotitkín, Jalisco.

I. ANTECEDENTES Y HECHOS

l. Esta CEDHJ ha realizado diversos trabajos de defensa encaminados a
promover, respetar, proteger y garñtizat el derecho humano al medio ambiente
para su desarrollo y bienestar; al agua potable y al saneamiento y al desarrollo.
con la finalidad de proteger el ambiente, la preservación y restauración del
equilibrio ecológico de municipios, bajo los principios de universalidad,
interdependencia, indivisibilidad progresividad y muy en especial bajo el
principio precautorio en materia ambiental, entre los que se encuentran la
integración y resolución de expedientes de queja presentados por personas
defensoras del medio ambiente, ya que es una problemática reincidente la falta
de actuación concurrente de las autoridades estatales y municipales en la
generación de políticas públicas en atención a este temA y la falta de
observancia a los tratados intemacionales, legislación federal y local en materia
ambiental.

Entrc los documentos sobre la temática emitidos destacan: lnforme especial
sobre los conflictos ambientales 2017-2018 en el estado de Jalisco (emitido en
2018);t Informe especial sobre armonización normativa municipal en relación
con los objetivos para el desarrollo sostenible de la agenü 2030 (emitido en

r [)rsponrble tn
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2020);2 Informe especial sobre la situación de la normativa en materia de
protección al ambiente, preservación y restauración del equilibrio ecológico en

Jalisco (emitido en febrero de202l);3 Informe especial sobre la situación actual
de las cuencas hidrológicas en Jalisco (cmitido en enero de202l).

Dentro de estos habajos para atender problemáticas ambientales se ha solicitado
a las autoridades municipales del estado de Jalisco prácticas de efecto inmediato
como: revisen, analicen y actualicen todas las políticas públicas, planes,
programÍ§ y proyectos con los que operan para que correspondan con las
directrices de la normatividad ambiental internacional y nacional aplicables;
actualicen o. en su caso. creen un sitio web oficial que tenga las normas,
reglamentos y cualquier otro documento obligatorio según las leyes en materia
de fransparencia y otras al respecto, en específico se cuente con la normativa
sobre medio ambiente. Todo esto también bajo el enfoque de la Agenda 2030
de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), para 1o cual se ha propuesto
la creación de ¿i¡eas especializadas que atiendan los compromisos nacionales e

internacionales que devienen de la suscripción de tratados intemacionales, entre
otros, lo anterior puede concretarse mediante la enúada en operación de una
Dirección Municipal de Derechos Humanos y seguimiento a la Agenda 2030.

Se ha solicitado puntualmente que se reforme y acfualice la normativa
municipal en torno a la contaminación acústica, ya que desde agosto de 2018 se

publicó en el periódico oficial E/ Estado de Jal¡sco, el decreto 2685311-XUl8,
el cual contiene las reformas que realizó el Congreso del Estado a la Ley Estatal
de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente y la Ley de Movilidad y
Transporte del Estado de Jalisco, sobre este tema y que obliga a los municipios
a regular conforme criterios específicos a la contaminación acústica.

Se ha peüdo que lleven a cabo una estrategia de información, capacitación,
protección preservación y restauración ambiental y del equilibrio ecológico,

2 Dispmible en:
hnp:r/cedhiorg mxlrecomendacioneslinl9á2Oesoecialeí20204NFORME9/o2oESPEClAL%20SOBRE9ó20A

RMONIZACIToCS%93No/o20NORMATIVAo/o20MUNlCtPALo/o20EN%20RELACl%C30,693No/o2OCON%2
aLos%2ooBJETtvos%
ND¿%Zo:S$-pdf
3 Disponible ea:

h ttp:./i'cedhi. orq. mx/recomendaciones/inf.9á2o€speciales,/2021,{nforme9620Especial0./o20sobre9á20hqA?pS itua
cr0.,oCloroB3no/020o.,ó20deolo20la9ó20Normativaou ó2oen9 á2qNlateria"/o20d9á20Prote$i
mbiente.0uá20PreservaciToC3oÁB3n-q/o20volo20Restau¡acioZ"C3%B3n%20del%20E g
ico9i¡20en%20Jalisco.pdf
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educación en cultura ambiental para todos los servidores públicos en el estado
de Jalisco, esto con la finalidad de iniciar un proceso para profes ion alizw al
personal de la administración pública municipal, también con una perspectiva
de los ODS.

Se garantice la disponibilidad de agua potable y su gestión sostenible y el
saneamiento ya que, ante la progresiva cantidad de cuerpos de agua
contaminados en el estado, se requiere que autoridades estatales y municipales
de manera concurrente (y en ocasiones con apoyo de la federación) lleven a
cabo un monitoreo constante de las descargas regulares y clandestinas que
reciben, ya sea de tipo doméstico. industrial y agrícola.

Se ha enfatizado en la necesidad de prevenir, atender y mitigar el cambio
climático con la creación de mecanismos para enfrentar las consecuencias
derivadas de este, con particular atención en la protección de la población de
mayor vulnerabilidad que se ve afe ctada principalmente en la producción
agrícol4 ganadera, acuacultura y pesca, como fuente económica de desarrollo
y sustentabilidad de la población rural, evitando riesgo de inundaciones,
sequías, incendios y calor extremo, que agravarían los niveles de pobreza e
inseguridad.

Respecto a la necesidad de proteger las á,reas verdes y corredores biológicos, se
ha manifestado la necesidad de regular la defensa de una superhcie mínima de
área verde por habitante en las ciudades a través de su inclusión explícita en
marcos jurídicos, asi como en los instrumentos de planeación local y estatal.

A ese tenor, se ha solicitado que se subsanen los vacíos de competencia
gubemamental en la defensa de la biodiversidad, ademas de regular la
delimitación especifica de responsabilidades, ya sea por especies o por territorio
(urbano o rural) donde éstas se looalicen, se debe aplicar efectivamente el
principio de la protección más amplia por parte de las autoridades de los ües
niveles de gobiemo en la interpretación y aplicación de la Norma Oñcial
Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010 Protección ambiental Especies
nativas de México de flora y fauna silvestres- Categorías de riesgo y
especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio-Lista de Especies en
riesgo, que ya se establece en la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos desde la reforrna constitucional al artículo primero constifucional.

3 aaaaaaaaaaaa
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De igual form4 se ha hecho peticiones para que los municipios garanticen el
derecho a lajusticia ambien¡al, pidiéndose no solo capacitación al personal del
ayuntamiento sobre la materi4 sino también la creación de juzgados o áreas

municipales especiales p¿¡ra atender estas problemáticas quc se prescnten €n
territorio municipal, esto de conformidad con las directrices que señala el
Acuerdo Regional sobre Acceso a la Información, la Participación Pública y el
Acceso a la Justicia en Asuntos Ambientales en América Latina y el Caribe,
también conocido como el Acuerdo de Escazú.

2. A ese tenor, el I de junio de 2021 esta Comisión inició de manera oficiosa
una quej a en confa del Ayuntamiento de Jalostotitlan y a favor de sus habitantes
por la posible omisión de actualizar o contar con normativa en materia de
protección al ambiente, preservación y restauración del equilibrio ecológico en
su territorio, así como para identificar si las acciones para prevenir la
contaminación ambiental ha¡r resultado suficientes y adecuadas paru gwantizw
los derechos de las generaciones presentes y futuras.

3. Mediante acuerdo del 07 de junio de 2021, se admitió y radicó la queja y se
requirió al titular del Ejecutivo municipal para que informara lo siguiente:

l. Rindiera un informe en el que señalara la situación actual de la normativa
ambiental del municipio a su cargo, el cual debía contar con los fundamentos
y motivaciones que considerara pertinentes.

ll. Informara el seguimiento que se le otorgó al oficio en el que esta defensoría
del pueblo le hizo saber los resultados del Informe Especial sobre la Siruación
de la Normatividad en Materia de Protección al ambiente, Preservación y
Restauración del Equilibrio Ecológico en Jalisco.

III. Proporciona¡a el nombre, nombramiento, correo electrónico oficial,
dirección oficial y teléfonos de las personas que designaría y que tuvieran los
conocimientos técnicos y/o juridicos especiales en temas ambientales, ya que
estas fungirían como enlaces durante todo el procedimiento de integración de
la queja.

A su vez, se le informó a las autoridades municipales que la infonnación sería
recabada vía electrónica, en virtud de que actualmente continuamos en una
emergencia sanit¿ria por el virus SARS-cov2 (covlD-Ig), desde el 24 de

Pedro Moreno No. r6r.6- Cor. Amer'rc_ana c p. 44r60, cuadarajara, Jar¡sco§ 3i 3569 OI, LÁda sin costo Ot BOO 2Ot eggill'www.cedhj.org.mx
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marzo de 2020, fecha en la que se publico en el Diario Oficial de la Federación
el Acuerdo por el que se establecían las medidas preventivas que se deberian
implementar para la mitigación y control de los riesgos para la salud que implica
la enfermedad por el virus antes mencionado y las cuales fueron actualizándose
en los siguientes meses. A ese tenor, se hizo referencia que la pandemia ha
obligado, transformado y evolucionado la fonna en la que se interactua,
situación que no pasó desapercibida por esta Comisión, por lo que, haciendo
uso de las nuevas tecnologias, se les remitieron los nueve enlaces electrónicos
en los que el personal que se designara debía contestar a esta CEDHJ, bajo el
entendido de que en todo momento habria personas de esta Comisión para
atender el mecanismo y recopilación de la información únicamente de manera
electrónic4 sobre los siguientes temas:

1. Normativa ambiental
2. Capacitación de personal municipal en materia ambiental
3. Contaminación acústica
4. Desarrollo urbano
5. Recolección, faslado, üatamiento y disposición final de residuos sólidos

urbanos (RSU)
6. Agua: Infraesfructura de abastecimiento, tratamiento y alcantarillado
7. Regulación y supervisión de rasfos municipales
8. Manifestación de impacto ambiental
9. Contaminación atmosferica

4. El 24 de junio de 2021 se notificó al correo oficial del municipio, el oficio
18l9l202llll correspondiente al acuerdo de admisión y radicación que se señala
en el punto que antecede.

5.8124 de junio de2021, personal jurídico de esta Comisión realizó constancia
telefonica de la comunicación que sostuvo con autoridades municipales para
corroborar que hayan recibido el correo electrónico en donde se les notificó el
oficio l8l9/2021lll, mismo que fue corroborado y acusado de recibido.

6.El28 de junio de202l, personal jurídico de esta comisión realizó constancia
telefónica de la comunicación que sostuvo con autoridades municipales para
darle seguimiento al oficio l8l9/20zllll, donde se les hizo saber que 

-el 
témrino

para dar contestación ya había vencido, y respondieron que haríh llegar por
correo contestación pronta.
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7. Mediante acuerdo del 13 de agosto de 2021 se solicitó en segunda ocasión
información del acuerdo de admisión y se declaró la apertura del periodo
probatorio para que dentro de un término de cinco dias hábiles las autoridades
municipales involucradas aportaran los medios de convicción que consideraran
necesarios para acreditar sus dichos.

8. El 20 de agosto de202l, el acuerdo de apertura del periodo probatorio fue
notificado mediante ofrcio 26121202llll al correo electrónico oñcial del
municipio.

9. El 07 de septiembre de202l se recibieron los oficios 0l-216712021 y 0l-
233412021suscritos por el presidente del municipio, en el que al darle respuesta
al oficio 181912021111, informa que fue aproada la creación de la
reglamentación que protege el medio ambiente en la sesión de Ayuntamiento
número XXIV de fecha 03 de octubre del año 2001 y dicha reglamentación se

encuentra vigente. De igual manera informa que en el Acta de Ayuntamiento
número I de la administración 2018-2021 se contempla que un regidor del
ayuntamiento presida la comisión sobre la Ecología, Saneamiento y Acción
sobre la Contaminación. Así como que en la sesión del Ayuntamiento número
XXXVI, conespondiente a la administración 2018-2021de fecha 19 de
septiembre de 2019, se sometió a consideración del pleno para probar una
reglamentación con relación a acciones para preservar el medio ambiente en el
municipio. Finalmente, respecto al informe especial, enteró que debido a la
carga de trabajo no se había dado respuesta al informe, no obstante, manifestó
que se le daria respuesta en cuanto fuera posible.

10. El 14 de scpticmbre dc 2021, personal jurídico dc csta Comisión realizó
constancia telefonica de la comunicación que sostuvo con autoridades
municipales para corroborar que hayan recibido el correo electrónico en donde
se les notificó el oficio 26l2l2\2l/il, mismo que fue corroborado y acusado de
recibido.

1 I . El 28 de septiembre de 2021 , mediante acuerdo se ordenó el correspondiente
cierre del periodo probatorio, asentándose que las autoridades involucradas
fueron notificadas mediante el oficio 2612/202llll.

12. El 30 de septiembre de 2021, se notiñcó mediante oficio 3185/20Tllll al
correo electrónico oficial del municipio, el acuerdo cerró el periodo probatorio.

6 aaa
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13. Mediante acuerdo del 0l de octubre de 2021 se solicitó auxilio y
colaboración a la hocuraduría E,statal de Protección al Ambiente y a la
Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Tenitorial, respe ctivamente, para
que informara lo siguiente:

Señalaran si las dependencias a su cargo dividen el territorio en regiones
para su atención especial, y si en su caso se cuenta con oficinas al interior
del Estado, en caso de ser positiva su respuesta remitiera la información que
considere necesaria para acredita¡ su dicho.

II. Informaran si denfro de los archivos de las dependencias a su cargo se han
recibido quejas o denuncias ciudadanas en la presente administración que
tengan relación con los nueve temas de investigación que esta CEDHJ lleva
a cabo en cada uno de los municipios del Estado de Jalisco, y en caso de ser
positiva su respuesta remitiera un listado por municipio.

IIL Informaran el fundamento legal para la creación de los Sistemas
Intermunicipales para el Manejo de Residuos (SIMARES).

IV. Señalaran latotalidad de SIMARES que actualmente se han conformado en
Jalisco, y especifiquen las acciones que realizan.

V. Informaran si la presente administración Estatal ha llevado a cabo un
anáisis que actualice los sitios de disposición hnal de residuos sólidos
urbanos con Ios que cuentan los 125 municipios del estado de Jalisco. Lo
anterior para efecto de contar con un inventario de estos vertederos en la
entidad y documentar que todos ellos cumplan con las especificaciones
dispuestas en la normativa correspondiente, y en caso de enconffarse
irregulares se priorice la protección al medio ambiente, y en atención al
principio precautorio se proponga el cierre inmediato y clausura de sitios.

vl. Informaran si dtuante la presente administración los municipios del Estado
han solicitado el correspondiente dictamen de congruencia para sus planes
Parciales de Desarrollo Urbano la cual tiene como finalidad que exista una
efectiva coherenci4 coordinación y participación de los tres entes de
gobiemo en torno a las politicas púbricas de desarrollo urbano, en caso de
ser positiva su respuesta informe qué municipios lo han solicitado y curíl ha
sido la respuesta del gobierno del Estado.

I
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VII Informaran si durante la presente administración se han llevado a cabo
acciones tendentes a poner en marcha una propuesta juridica para regular,
medir y sancionar el tema de los olores denúo de la competencia de la
entidad federativa.

14. El 19 de octubre de 2021 se recibió el oflrcio Dcll899l202l signado por el
director jurídico de lo Consultivo y Contencioso de la Secretaria de Medio
Ambiente y Desarrollo Territorial, en el que solicitó el envío de los 125
expedientes de queja en torno a la situación ambiental que integraba esta
CEDHJ con el fin de conocer las presuntas violaciones provenientes de algun
acto u omisión por parte de la dicha autoridad ambiental estatal, así como
también conocer si denúo de las quej as existia en lo particular actos violatorios
de derechos humanos que sean competencia de la Secretaría.

15. Mediante acuerdo del 29 de octubre de202l se ordenó agregar copia simple
del oficio Dcll899l22l firmado por el director Juridico de lo Consultivo y
Contencioso de la Semadet a los expedientes de queja 29l5l202llll al
303912021fl1, debido a que, después de haber sido analizada la respuesta de la
autoridad, se concluyó que la información guardaba relación con las quejas
anteriormente señaladas.

16. El 27 de octubre de 2021 sc recibió el oficio PROEPA 230511242/2021
firmado por la procuradora estatal de Protección al Ambiente, por medio del
cual informó que no se cuenta con una división tenitorial propia para la atención
que brinda; sin embargo, se apoya del personal técnico que la Secretaria de
Medio Ambiente y Desarrollo Territorial tiene asignado en las regiones, con
cobertura en los 125 municipios.

Respecto a las.denuncias populares de carácter ambiental, informó que son
recibidas en el Área de Atención ciudadana y refieren presunto incumplimiento
a lanormatividad ambiental; en ellas, dependiendo de laproblemática ambiental
denunciada, la Proepa realiza los actos de inspección y vigilancia, en su caso, y
por motivo de competencia las remite a las autoridades de los tres niveles de
gobiemo. Anexó un disco cD que contiene un listado con infbrmación de g92
denuncias populares recibidas en octubre de 2018 a la fecha de emisión del
oficio (2021). Mas adelante se detallará la información contenida en el anexo.
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Relativo a la capacitación del personal de los 125 municipios del Estado de
Jalisco, mencionó que se impartieron diversos cursos de capacitación contando
con la participación del personal técnico municipal y en algunos casos personal
de las Juntas Intermunicipales de Medio Ambiente .

Puntualizó que, al ser un órgano desconcentrado de la Secretaria de Medio
Ambiente y Desarrollo Territorial, únicamente sus facultades son en materia de
inspección y vigilancia de competencia estatal.

Por último, señaló que respecto de las autorizaciones en materia de impacto
ambiental, la conformación de Juntas Intermunicipales, la implementación y
avances del programa "Jalisco Reduce", el estado actual del cierre y abandono
del sitio de disposición final conocido como Laureles, la conformación de los
SIMARES, el inventa¡io de los sitios de disposición final de residuos sólidos
urbanos y de manejo especial. los Planes Parciales de Desarrollo Urbano,
politicas públ icas enfocadas al medio ambiente y acciones tendentes a la
regularización en materia de olores, las autoridades que cuentan con facütades
y atribuciones para su atención e implementación son la Secretaria de Medio
Ambiente y Desarrollo Territorial y los 125 municipios que conforman el estado
de Jalisco.

17. Mediante acuerdo del 03 de noviembre de 2021 se ordenó agregar copia
simple del oficio PROEPA 23051124212021, firmado por la procuradora estatal
de Protección al Ambiente, a los expedientes de queja 29l5l202llll al
3039/202llll, debido a que después de haber sido analizada la respuesta de la
autoridad, se concluyó que la información guardaba relación con las quejas
anteriormente señaladas.

18. Acta circunstanciada del l8 de noviembre de202l, elaborada porpersonal
juridico de esta defensoría, del contenido del disco en formato CD-ROM
remitido como anexo del oficio PROEPA 230511242/2021 signado por la
procuradora estatal de Protección al Ambiente y del que se desprende un
archivo de Excel denominado "Denuncias Populares ZOIB-2021-, almacenada
en un disco compacto. Contiene un total de 892 expedientes, entre los que se
advierte que el municipio de Jalostotitkín presentó las siguientes denuncias:

Año Tema Total

aaaaaaaaaaaa
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2019

-Por "Emisión de humos"

-Por "Extracción de material geológico"

-Por "Río contaminado"

I

I

I

2020
- Por "Manejo inadecuado de residuos de manejo
especial"

I

202t

-Por "Emisión de olores"

-Por "Manejo inadecuado de residuos de manejo
especial"

-Por "Extacción de material geológico"

-Por "Lnpacto ambiental"

I

2

I

2

l9.Acta circunstanciada del 3 de diciembre de 2021, mediante la cual personal
jwídico de la CEDHJ ingresó a enlace:
https://docs. eoos.le.con/forms/d/e/ I FA I pQLSebvAz2 7K RT6vuuFOt6Kn N q t.h
nt\Srli\\t'pcYllzNl(i0\1nr.\\l(.)rrrerrlirrnt en donde se ubican los
formularios que fueron en el acuerdo de radicación de la inconformidad para
que los atendieran autoridades municipales. Ordenándose se imprimieran todos
y cada uno de los formularios, para que funjan como soporte de las respuestas
que brindaron las autoridades municipales.

19. Mcdiante acuerdo del 14 de enero dc 2022 sc ordenó agregar copia simplc
del oficio SEMADET DJ N.02712022 firmado por el Director Juridico de lo
Consultivo y Contencioso de la SEMADET a los expedientes de queja
2915/202fi1 al 30391202111I, debido a que después de haber sido analizada la
respuesta de la autoridad sobre las acciones de cooperación y coordinación que
regularmente llevan con los municipios del estado en torno a temáticas como:
cambio climático, impacto ambiental, incendios, RSU y de manejo especial, así
como de los dict¿irnenes que han emitido hasta esa fecha relacionada con la
actualización de los Planes Parciales de Desarrollo urbano, se concluyó que la
información guardaba relación con las quejas anteriormente señaladas.
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20. Mediante acuerdo del l5 de febrero de 2022 se ordenó elaborar el proyecto
de resolución correspondiente.

23. El l'de septiembre de2022, se dio trárnite al Acuerdo Interno número 7,

emitido el 18 de agosto de ese año, por la presidenta de la CEDHJ, en donde se

hace del conocimiento que los asuntos que anteriormente atendía la Segunda

Visitaduría General, serán ahora tramitados por la Cuarta Visitaduría General,
con efecto retroactivo a partir del l6 de agosto del 2022.4

24. Es importante señalar que el presente expediente se apertura en junio de

2021, aun a pesar de encontramos oficialmente en pandemia por el SARS-CoV-
2(COVID-19), subsistiendo una incertidumbre en tomo a esta desde su

declaración como tal por la OMS el 11 de marzo de 2020. Esta situación se

reflejó en el estado de Jalisco, siguiendo rutas por los gobiemos tanto federal
como estatal en torno a las medidas de autocuidado, como el aislamiento ñsico,
estas con la finalidad de reducir la transmisión del virus, pasando así de las

medidas de prevención y mitigación a la implementación de medidas de

contención para frenar su fransmisión.

Como parte de las acciones del Estado mexicano se aplicaron las facultades de

la Secretaría de Salud federal (en materia de salubridad general), para ejercer
acciones exfiaordinarias en todas las regiones afectadas en el territorio nacional,
por considerarse esta enfermedad como gave y de atención prioritaria. Además,
el Consejo de Salubridad General declaró emergencia sanitaria por causa de
fuerza mayor a la epidemia generada por el COVID-.19. De igual manera, el
secretario de Salud federal amplió las acciones extraordinarias para atender la
emergencia y se ordenó la suspensión de actividades no esenciales durante el
2020, determinándose qué actividades podrían continuar en funcionamiento por
ser consideradas esenciales, entre estas, la procuración e impartición de justicia,
y se reiteró cumplir con las medidas de prevención y contención del virus en
todos los lugares y recintos que realizaran actividades esenciales.

Finalmente, se enfatizó que todas las medidas deberían aplicarse con estricto
resp€to a los derechos humanos de todas las personas, lo que intrínsecamente

a Consultable en
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significa que el respeto y vigencia de los derechos humanos debe tenerse

presente como una actividad esencial.

Todo esto tiene sustento en los acuerdos y decretos emitidos desde el 2022, en

el ámbito federal por la Secretaria de Salu{ Fresidencia de la República,

Consejo de Salubridad General, por el gobiemo del Estado de Jalisc¿, la

Secretaria General de Cobiemo, la Secretaría de Salu4 la Secretaria del Sistema

de Asistencia Social.

Cabe destacar que, desde l7 de abril de 2020,1a CIDH, a través de su resolución

112020, hizo un llamado a los Estados miembros de la Organización de Estados

Americanos para garart;Ear que las medirtas excepcionales que sean adoptadas

para hacer frente a la pandemia por el COVID-I9 sean compatibles con sus

obligaciones internacionales, y que esas medidas se ajusten a los principios pro
person4 legalidad, proporcionalidad y temporalidad, pues los Estados no
pueden suspender aquellos derechos que tienen un carácter inderogable,

conforme al derecho internacional.

Lo anterior generó durante va¡ios meses un cambio en la vida cotidiana de todas

las personas, así como de las instituciones privadas y públicas no solamente en

el ámbito local, sino también a nivel mundial. Ante este reto, la CEDHJ no dejó

de laborar durante todo ese tiempo, sin embargo, las tareas de notiñcación a las

autoridades y de recabar información se convirtieron en una tarea ardua y, por
momentos, diñcil.

Por su parte el Consejo Ciudadano de la CEDHJ, desde la sesión ordinaria 391 ,

celebrada el l8 de marzo de 2020, emitió por unanimidad el punto del acuerdo
5139112020, mediante el cual respaldó las acciones que desde la Presidencia de
la Comisión deberían implementarse para proteger y salvaguardar la salud del
personal de la institución y las personas usuarias ante la pandemia, atendiendo
la urgencia de la contingencia y las recomendaciones de las autoridades
responsables de salud en el país y en la entidad.

Derivado de lo anterior, desde el 20 de marzo de 2020.1a presidencia de esta
defensoría de derechos humanos ha emitido acuerdos de suspensión de los
términos procesales, ante las medidas de autocuidado (como lo es el aislamiento
fisico), que se activaron de manera ordinaria a partir del 6 de enero del año 2021

Ped-ro_Moreno No. l6lG, Col. Amer¡can a C.p. 44160, Cuadalajara. Jalisco§ 33 3669 llol, Lada sin costo Ot 8Oo 2Ot 89g1. '**w.ceO'n.¡ óié."ii--
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y hasta enero del 2022 corú¡nuan emitiéndose.s No obstante lo anterior, el
expediente de queja se apertura y se integró adecuadamente, como se aprecia
en la presente Propuesta de Conciliación.

II. EVIDENCIAS

l. Instumental de actuaciones consistente en la queja que se inició de manera
oficiosa en contra del gobiemo municipal de Jalostotitlán por la omisión y
acciones deficientes en promover, respetar, proteger y gdrar.tizar el derecho
humano al medio ambiente para su desarrollo y bienestar, al agua potable y al
saneamiento y al desarrollo, con la finalidad de proteger el ambiente, la
preservación y restauración del equilibrio ecológico de municipios. de la
población del municipio.

2. Instrumental de acfuaciones consistente en las constancias y acuerdos que
obran dentro del expediente de queja.

3. Documentales públicas consistentes cn los informes especiales y peticiones
que esta Comisión ha emitido en materia de medio ambiente.

III. FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN

Competencia

La CEDHJ tiene como finalidad esencial la defens4 protección, estudio y
divulgación de los derechos humanos. Es por ello que es competente para
conocer de los hechos aquí investigados, relacionados con el respeto, protección
y garantía del derecho humano al medio ambiente para su desarrollo y bienestar.
al agua potable y al saneamiento y al desanollo, con la finalidad de proteger el
ambiente, la preservación y restauración del equilibrio ecológico de los

Tlligipigl del estado, bajo los principios de universalidad, interdependencia,
indivisibilida( progresividad y muy en especial bajo el principio precautorio
en materia ambiental.

5 \'¡srbles en el r inculo
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En este expediente se analizó y documentó la situación que impera en la
municipalidad en tomo a nueve temas: l. Normativa ambiental; 2. Capacitación
de personal municipal en materia ambiental; 3. Contaminación acústica; 4.

Desarrollo urbano; 5. Recolección, traslado, tratamiento y disposición final de
residuos sólidos urbanos; 6. Agua: Infraestructura de abastecimiento,
tratamiento y alcantarillado; 7. Regulación y supervisión de rasúos
municipales; 8. Manifestación de impacto ambiental; y 9. Contaminación
afnosferica. Todo esto de conformidad con los tratados intemacionales, leyes
federales, estatales y municipales respecto de la atención que las autoridades
municipales deben aplicar para garantizar la vigilancia del cumplimiento del
derecho humano al ambiente sano y adecuado para el desarrollo, ya que la
protección al ambiente, preservación y restauración del equilibrio ecológico en
el municipio es un aspecto integral del que depende la realización y el respeto
de un conglomerado de derechos humanos como los llamados DESCA, lo que
se constituye en beneñcio del colectivo de quienes habitan o se encuentran en
dicho territorio municipal.

Asi pues, esta defensoría del pueblo llevó a cabo la integración del presente
expediente, de conformidad con lo que establecen los artículos l' y 102
apartado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
(CPEUM), y los artículos lo,2o,3o,4o, fracción I; así como 7o y 8o de la Ley de
la CEDHJ.

El sustento jurídico de esta determinación se basa en principios constitucionales
y en una interpretación sistémica intema y extemq integral, literal. histórica,
principalista y comparatista tanto de la legislación vigente, como de nuestro
modelo de gobierno y las políticas públicas que implementa para atender la
agenda ambiental.

Para determinar las wlneraciones de dereohos, esta defensoria aplicó el método
deductivo para el análisis de los deberes jurídicos que surgen de los informes
especiales emitidos por esta Comisión que encuentran sustento legal en la
normativa citad4 y de los postulados juridicos que surgen de las leyes
aplicables, complementado con el método inductivo de analisis de pruebas y
evidencias recabadas sobre el grado de cumplimiento que se ha dado a nuesüas
peticiones, haciendo énfasis en el análisis comparado de las obligaciones que
tiene el municipio en materia de medio ambiente, agua potable y saneamiento,
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salud, desarrollo y derechos de acceso en materia ambiental, para garantizar
estos derechos a favor de la población que habita y transita por su territorio.

P lanteantiento del problema

Los gobiemos municipales de nuestra entidad federativa tienen como deberes y
obligaciones la protección al ambiente para su desarrollo y bienestar, y la
preservación y restauración del equilibrio ecológico, también deben garantizar
el derecho al agua potable y saneamiento, y un conglomerado de derechos
humanos como son a la salud, al desarrollo y los derechos de acceso en materia
ambiental, que deben ser garantizados a favor de la población que habita y
transita por su territorio.

Para ello deben adoptar todas las medidas lcgislativas, administrativas y dc
cualquier índole que resulten necesarias para garantinu el pleno goce de los
derechos colectivos e individuales, a un medio ambiente sano, agua potable y
saneamiento, salud" desarrollo y derechos de acceso en materia ambiental.

Sin cmbargo, esta CEDHJ identifica omisiones e incumplimiento por parte dc
los gobiemos municipales en las obligaciones que les mandatan Íatados
intemacionales suscritos y ratificados por México, la propia CPEUM, las leyes
federales y generales, la Constitución Politica del Estado de Jalisco, leyes
estatales, NOM, y Normas Ambientales Estatales (NAE), respecto a la
planeación, diseño y ejecución de políticas públicas municipales encaminadas
a garantizu la preservación y restauración del equilibrio ecológico.

Esta Comisión ha elaborado y emitido pronunciamientos, informes especiales,
y varias recomendaciones sobre la situación ambiental en el estado de Jalisco,
motivo por el cual se estimó necesario iniciar la presente queja de oficio dirigida
al gobierno municipal de Jalostotitlán, para que, en el ámbito de su competencia,
diera inicio a las acciones que permitan abordar las temáticas ambientales de
manera integral, ya que hasta el momento las acciones han sido insuficientes
para garantizar estos derechos humanos.

Con esta resolución se busca propiciar la participación responsable de las
autoridades municipales, que abone a la plena protección al ambiente, la
preservación y restauración del equilibrio ecológico. Asimismo, para que se

garantice el derecho al agua potable y saneamiento, y a la vez el derecho a la

Pedro Moreno No. ,l6]6, Col. Amer¡cana C,P.44]6O, Guadalajara, lalisco
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salud, al desarrollo y los derechos de acceso en materia ambiental, a favor de la
población que habita y trarisita por su territorio.

An¿ilisis dcl caso especíñco del municipio
El municipio de Jalostotitlán se localiza en la región altos Sur del estado de
Jalisco. Sus municipios colindantes son Teocaltiche, Mexticacán, San Miguel
el alto, Valle de Guadalupe, Cañadas de Obregón y San Juan de los Lagos. 'Iiene

una extensión territorial de 566.52 kilómetros cuadrados.

Imagen l.

Coñodo¡ dc

Me¡ticocón Obrogón

Yohuolicq dc
Gonzálo¡ Oqllo

JGr¡,o.tot¡tlón

J¡¡lió¡

Son lgnocio
C.rfo Gordo

Fu€nte: IIEG, Diagnostico municipal, 2021, en línea https://iieg.eob. mx/ns/wp-
content/uoloads/2O2 t/1 alostot¡tl%C3%A1n-1.pdf

Cuenta con una cobertura del suelo dividida de la siguiente manera:

a
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Tabla l.
AgrEt,lura 541

Atañt¡rndllo l¡llnárb 1.2

Eosque 167Cobcr¡rre óa
s€{o (c6) Cuarpod6agua 0.1

La ¡gncúltura (5a.19a) os cl rrio (b sudo do.Dnañ¡o 6¡ ol rrx¡ndp¡o

215

S.hr. 6.,a

Fuente: mG, Diagnóstico municipal, 2021,
content/uploads/202 1/10/l a lostotitl%C3%A7n- 1.pdf

en linea

La cobertura del suelo predomhante en el municipio es la agricultura con un
54.106 de su superficie, seguida de Pastizal corr 2l.5yo, los asentamientos
humanos solo ocupan el 1.2 del territorio total.
La superñcie arbórea municipal representa el 6.0%o de los cuales el 6.00A

corresponde a la vegetación arbórea primaria, la cual no presenta una alteración
respecto a su estado natural, y 0.0% a la vegetación arbórea secundari4 que
debido a perturbaciones ha sido modificada y muestra un pro@so de sucesión
vegetal.

Tabla2.
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Respecto a las carencias en la vivienda, la localidad de Teocaltit¿i,n de
Guadalupe tiene los más altos porcentajes de viviendas sin excusado con el
l.606; del mismo modo la localidad de Jalostotitlan tiene los más altos
porcentajes de viviendas sin cnergía eléctrica con el 0.2Yo;por otra parte, la
localidad de Jalostotitkln tiene los más altos porcentajes de viviendas sin agua
entubada con el 0.1%; a su vez la localidad de San Gaspar de los Reyes (San
Gaspar) tiene los más altos porcentajes de viviendas con piso de tierra con el
l%; finalmente, la localidad de Jardines del Sol [Fraccionamiento IPROVIPE]
tiene los más altos porcentajes de üviendas sin refrigerador con el 3.50á.

Normativa federal v local

Cabe destacar que a nivel federal es Ia Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales (Semarnat) la encargada, junto con sus órganos
descenüalizados, de atender las políticas públicas y la vigilancia de la normativa
en materia ambiental. Es así que políticas públicas ambientales actuales se
encuentan delineadas desde finales de la década de los ochenta y de manera
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progresista actualmente encontramos un bagaje amplio de normativa sobre la
materia (aun cuando alguna es dispersa o contradictori4 como lo ha señalado
esta CEDHJ en el Informe especial sobre la situación de la normatividad en
materia de protección al ambiente, presewación y restauración del equilibrio
ecológico en Jalisco, que se emitió er202l).

La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente
(LGEEPA), desde su publicación en 1988 establece la distribución de
competencias enffe los tres niveles de gobiemo para participar tanto en la
creación legislativa vinculada con temas ambientales, alimentado todo por seis
reglamentos hoy vigentes:

l. Reglamento de la LGEEPA en Materia de Areas Naturales Protegidas
2. Reglamento de la LGEEPA en Materia de Autorregulación y Auditorías

Ambientales
3. Reglamento de la LGEEPA en Materia de Evaluación del Impacto

Ambiental
4. Reglamento de la LGEEPA en Materia de Ordenamiento Ecológico
5. Reglamento de la LGEEPA en Materia de Prevención y Contol de la

Contaminación de la AÍnósfera
6. Reglamento de la LGEEPA en Materia de Registro de Emisiones y

Transferencia de C ontaminante s

Robustecen a esta norma las dos importantes reformas que se aplicaron a la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), en donde el
derecho al medio ambiente y al agua potable y saneamiento se reconoc€n como
derechos fundamentales en territorio mexicano, el primero de ellos en 1999, en
donde se incorporó a la CPEUM el derecho humano al ambiente sano para el
desarrollo y bienestar. y en 2012 el derecho humano agua y al 5¡¡samiento,
ambos son aterrizados en el artículo 4 de la carta magna.

La interdependencia de los derechos humanos nos ha llevado a identificar que
la vulneración de estos involucra la afectación de los derechos a la legalidad y
seguridadjuridica, a la salu{ al desarrollo y a los derechos de acceso en materia
medio ambiental.

A ese tenor, actualmente existe una amplia normativa sobre la materi4 que
señala las facultades de los tes niveles de gobierno para atender de manera
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concurrente problemáticas tan especiales como lo son el medio ambiente y la
salud, como algunas de las leyes que a continuación se enlistan (de manera
enunciativ4 mas no limitativa):

l. Ley General de Salud (1984)
2. Ley de Aguas Nacionales (1992)
3. Ley Federal sobre Meüologia y Normalización(t992, abrogada en agosto

2020)y sustituida ahora por la Ley de tnfraesúuctura de la Calidad (2020)
4. Ley Federal de Sanidad Vegetal (1994)
5. Ley Federal de Variedades Vegetales (1996)
6. Ley Ganeral de Vida Silvestre (2000)
7. Ley de Desa¡rollo Rural Sustentable (2001)
8. Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos (2003)
9. Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados (2005)
10.Ley Federal de Sanidad Animal (2007)
I l.Ley General de Pescay Acuacultura Sustentables (2007)
l2.Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica (2008)
l3.Ley de Promoción y Desarrollo de los Bioenergéticos (2008)
l4.Ley General de Turismo (2009)
l5.Ley General de Cambio Climático (2012)
l6.Ley de Energía Geotérmica (2014)
l7.Ley de Hidrocarburos (2014)
l8.Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y

Desarrollo Urbano (20 I 6)
l9.Ley de Fomento para la Industria Vitivinícola (2018)
20.Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable (2018)
2l.Ley Federal para el Fomento y Protección del MaL Nativo (2020)
Z2.Código Civil Federal (reformado con acciones colectivas)
23.Código Penal Federal (apartado de los delitos ambientales)
24.Reglamentos de las leyes federales antes señaladas
25.Normas Oficiales Mexicanas en la materia (NOM)

Para Jalisco, también a finales de la década de los ochenta se pública la Ley
Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LEEEPA), que
atendió las facultades que le otorga la LGEEPA, siendo el c¿rso que actualmente
cuenta con tres reglamentos vigentes:

I . Reglamento de la LEEEPA en Materia del Impacto Ambiental ( 1992)

Pedro Moreno No. 1616, Col. America
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2. Reglamento de la LEEEPA en Materia de Á¡eas Natt¡rales Protegidas
(200e)

3. Reglamento de la LEEEPA en Materia de Verificación Vehicular (2020)

La cntidad cuenta con la Secretaría de Medio Ambiente y Dcsarrollo Territorial
(Semadet) como el organismo encargado de implementar las politicas públicas
de ordenamiento territorial, desarrollo urbano y de conservación, contribuyendo
al desarrollo de los elementos naturales a través de una gestión descentralizada
y participativa que permita el crecimiento socioeconómico y el desarrollo
territorial hacia la sustentabilidad en el estado. Esta dependencia cuenta con un
órgano desconcentrado que le apoya en el cumplimiento, inspección y
vigilancia de la normativa: la Procuraduría Estatal de Protección al Ambiente
(Proepa), que entre sus finalidades tiene atender la conservación, preservación,
protección y restauración del equilibrio ecológico y los recursos naturales, así
como a la prevención y disminución de la contaminación ambiental.

A ese tenor, la propia LGEEPA en el capíflrlo II señala la distribución de
competencias y coordinación en la materia ambiental para los municipios,
estableciendo también las competencias para las autoridades estatales y
municipales en territorio jalisciense.

Sin embargo, la materia ambiental ha sido objeto de múltiples y diversas noÍnas
a nivel local, como las siguientes:

I . Ley de Desarrollo Forestal Sustentable para el Estado de Jalisco (2004)
2. Lcy del Agua para el Estado de Jalisco y sus Municipios (2006)
3. Ley de Gestión Integral de los Residuos del Estado de Jalisco (2007)
4. Ley de Protección y Cuidado de los Animales del Estado de Jalisco (2012)
5. Ley para Ia Acción a¡rte el Cambio Climático del Estado de Jalisco (2015)
6. Ley de Protección, Conservación y Fomento del Arbolado y Áreas Verdes

Urbanas del Estado de Jalisco y sus Municipios (201 7)
7. Ley de Vivienda del Estado de Jalisco (2016)
8. Código Urbano para el Estado de Jalisco (2008)

Por lo anterior, en aras de atender el aficulo 73, fracción XXIX-G, de la
CPEUM, resulta indispensable que los municipios que integran Jalisco se
involucren verdaderamente en la aplicación de las leyes generales y estatales
cuya vigilancia y sanción corresponde a ese orden de gobierno, aunado a la
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necesidad r¡rgente de que los municipios desarrollen la reglamentación
necesaria para proteger de manera eficiente el medio ambiente y con ello
contribuir a garantizu el derecho a un medio ambiente sano reconocido como
derecho fi¡ndam ental.

De los derechos humanos transgredidos

Ahora bien, una vez analizada la situación del municipio y las respuestas

otorgadas, de las cuales se realizó un aná,lisis, se considera necesario señalar los
conc€ptos de violación involucrados en el presente caso, a saber: a la legalidad
y a la segundad jurídica al medio ambiente sano, al agua potable y
saneamiento, a la salu{ al desarrollo y a los derechos de acceso en materia
ambiental, Ios cuales consisten en:

Derecho a la legalidad ¡t seguridad jurídica

El derecho a la legalidad implica que todos los actos de la administración
pública se realicen con apego al ordenjurídico, a fm de evitar que se produzcan
pe{uicios indebidos en confra de las personas.

Dentro de las vertientes del derecho humano a la legalidad se encuentra el
derecho al debido funcionamiento de la administración pública, y algunas
formas de violación de este derecho las constituyen el ejercicio indebido de la
funoión pública, falsa acusación, falta de fundamentación o motivación legal y
la prestación indebida del servicio.

El bien jurídico protegido por el derecho a la legalidad es la observancia
adecuada del orden jurídico por parte del Estado, entendiendo por éste la
permanencia en un estado de disfrute de los derechos conc€bidos en el
ordenamiento jurídico, sin que se causen pe{uicios indebidos como resultado
de una deficiente aplicación.

En lo referente a las condiciones de wlneración del bien jurídico protegido por
el derecho a la legalidad, enconfamos una aplicación incorrecta de la ley, o en
su caso, la no aplicación de ell4 a pesar de la satisfacción del supuesto
normativo y, además, un pe{uicio contra el derechohabiente que tiene como
causa precisamente la inadecuada u omisa aplicación del derecho.
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La estructura jurídica del derecho a la legalidad implica un derecho subjetivo,
que consiste en la satisfacción de la expectativa de no ser víctima de una
inadecuada u omisa aplicación de la ley que traiga como consccuencia un
pe{uicio. Como contrapartida, supone cumplir comportamientos obligatorios
para la autorida{ sean estas conductas de acción u omisión, y prohibir que se

lleven a cabo.

En la CPEUM, este derecho se encuentra garantizado de forma integral en el
contenido de sus 136 artículos, los cuales son el marco jurídico general a
cumplir por pafe de los elementos del Estado mexicano; de forma específica,
son los artículos: 1', 14 y 16.

La legalidad como principio del respeto a los derechos humanos y libertades
fundamentales, se establece desde el prerimbulo de la Declaración Universal de
los Derechos Humanos. Estos derechos deben ser protegidos por un régimen de
derecho, y los Estados miembros se comprometen a asegurar su respeto
universal y efectivo. La Declaración Americana de los Derechos y Deberes del
Hombre también refiere de forma preliminar la fundamentación de los deberes
como parte del orden jurídico.

El principio de legalidad en la Convención Americana sobre Derechos
Humanos abarca una protección intemacional al señala¡ que debe ser de
naturaleza convencional, coadyuvante y complementaria del derecho intemo.
De igual forma, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y el Pacto
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, establecen en sus
preiirnbulos la necesidad de crear condiciones para lograr el disfiute de los
derechos y libertades, asumiendo la obligación de los Estados para hacerlos
efectivos.

A su vez, este derecho humano se fundamenta en los siguientes instrumentos
internacionales: artículos 7, 10, 12 y 28, de la Declaración Universal de
Derechos Humanos; 2,5 y 18, de la Declaración Americana de los Derechos y
Deberes del Hombre; 1, 8, 24 y 25, de la Convención Americana sobre
Derechos Humanos (Pacto de San José); 2.2, 14.1, l7.l y 26, del Pacto
Intemacional de Derechos Civiles v Políticos.

Estos instrumentos internacionales son vii,lidos como fuentes del derecho de
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nuestro país, ya que México es integrante de la Organización de las Naciones
Unidas (ONU) y de la Organización de los Estados Americanos, (OEA)
respectivamente. Además, los tratados internacionales son ley suprema de la
Unión, tal como se establece en los articulos I y 133 de nuestra Carta Magna.

Por su parte, en el artículo 4 de la CPEJ, se complementa y clarifica la recepción
y aplicación del derecho intemacional de los derechos humanos en el ámbito
intemo, ya que de manera literal reconoce como parte del catáogo de derechos
los contenidos en los diversos instrumentos internacionales que el gobiemo
federal haya suscrito y ratificado.

Ahora bien, la SCJN ha establecido que, para determinar el alcance de las
obligaciones de las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar los
derechos humanos, tend¡án que analizarse las normas relaivas a los derechos
humanos contenidas en la Constitución y en los tratados intemacionales. a la
luz de los criterios de los órganos creados para la adecuada aplicación de la
Constitución tanto en el ámbito intemo como en el intemacional.

Así pues, la propia CPEUM gxantiza la integralidad dcl derecho a la legalidad
y seguridad jurídica, del cual derivan disposiciones reglamentarias en cada
materia; por lo que su vinculación con el derecho al desarrollo, y en particular
al medio ambiente sano y equilibrado se basa en la atención y respeto que se le
brinde a este por parte de las autoridades.

Derecho al medio ambiente sano

El concepto de medio ambiente encuentra una de sus primeras definiciones en
la otorgada por la I Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio
Ambiente Humano, realizada en Estocolmo en 1972. Se le definió como el
"conjunto de elementos fisicos, químicos, biológicos y de factores sociales,
capaces de causar efectos directos o indirectos, a corto o largo plazo, sobre los
seres vivos y las actividades humanas".

El fundamento de este derecho se encuentra regulado en diversos insftumentos
intemacionales sobre derechos humanos, a saber: artículo 25 de la Declaración
sobre el Progreso y Desarrollo en lo Social; principios 1,2,3, 4,8, 9, I l, 12,

13, 14, 15, t6, 19 y 22, de la Declaración de Estocolmo sobre el Medio
Ambiente Humano; principios l, 3, 10, 15, 16 y 25, dela Declaración de Rio
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sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo; 12.2, inciso b, del Pacto Internacional
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; I " de la Convención
Americana sobre Derechos Humanos; I I del Protocolo Adicional a la
Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de Dercchos
Económicos, Sociales y Culturales (también conocido como el Protocolo de Sa¡r

Salvador).

Aunado a lo anterior, recientemente, la Asamblea General de la ONU, emitió
una resolución AftIRCl48lL.23lRev.l, en donde se pronuncia en tomo al
derecho humano a un medio ambiente sin riesgos, limpio, saludable y
sostenible, en ella reitera todas sus resoluciones sobre los derechos humanos y
el medio ambiente, siendo las más recientes: 45117, de 6 de octubre de2020,
45130, de 7 de octubre de 2020, y 46/7, de 23 de marzo de 2021, y lu
resoluciones pertinentes de la Asamblea General, en donde se reconoce el
desarrollo sostenible, en sus úes dimensiones (social, económica y ambiental).
y la protección del medio ambiente, incluidos los ecosistemas, contribuyen al
bienestar humano y al disfrute de los derechos humanos y promueven ambos,
incluido el disfiute de los derechos a la vida, al mas alto nivel posible de salud
fisica y mental, a un nivel de vida adecuado, a una alimentación adecuad4 a la
viviend4 al agua polable y el saneamiento y a la participación en la vida
cultural, para las generaciones presentes y futuras.6

La ONU ha reafirmado que, los Estados tienen la obligación de respetar,
proteger y promover los derechos humanos, enüe otras cosas en todas las
actividades destinadas a hacer frente a los problemas ambientales, y de adoptar
medidas para proteger los derechos de todas las personas reconocidos en
diversos inskumentos intemacionales y recogidos en los principios marco sobre
los derechos humanos y el medio ambiente, preparados por el Relator Especial
sobre la cuestión de las obligaciones de derechos humanos relacionadas con el

6 El reconocimiento de este derecho también tiene de antecedente la declaración conjunta que el 9 de marzo de
2O2l ralizzror^ ante el Consejo de Derechos Humanos 15 entidades de las Naciones Unidas, entre ellas el
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambientg la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones
Unidas pa¡a los De¡echos Humanos, el Programa de las Naciones Unidas Fa¡a el Desarrollo, la Organización
Intemacional del Trabajo, la Enüdad de las Naciones Unidas para la Igualdad de Género y el EmpoJeramiento
de 1as Mujeres (oNU-Mujeres), la organización de las Naciones Uñida" para la pduáiórl ro ci*"iu f i"
Cultura. el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia y la Organización Munaial de h Sálud, asi coÁ la
c¿rta fechada el I 0 de septiernbre de 2020 y firmada por más de L I00 organizaciones de la sociáad civil, de
niños, de jóvenes y de pueblos indígenas, en la que se pide urgentemenre el reconocimiento, ta aptiácion y Ia
protec{ión a nivel mundial del derecho humano a un medio ambiente sin riesgos, limpio, saluáabley sosteniúIe,.
vease oNU Noticias, El ¡econocimiento der derecho huma¡o a un medio ambienÉ .-o ¿u op"i*- pur" 

"lfuturo; expeno, en linea onu.org.mlel-3 de noviembre de 2022.
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disfrute de un medio ambiente sin riesgos, limpio, saludable y sostenibleT, y que
se deberian adoptar medidas adicionales con respecto a las personas
particularmente vulnerables a los daños ambientales,

En el sistema jurídico mexicano, encontr¿rmos que la Carta Magna, reconoce
dicho derecho en el artículo 4", piirrafo quinto, en donde estipula que toda
persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar.
El Estado garafiizará el respeto a este derecho. El daño y deterioro ambiental
generará responsabilidad para quien lo provoque en términos de lo dispuesto
por la ley.

Así pues, la normativa intema ofrece como concepto de medio ambiente "el
conjunto de elementos naturales y artificiales o inducidos por el hombre que
hacen posible la existencia y desarrollo de los seres humanos y demás
organismos vivos que interactuan en un espacio y tiempo determinados".s Este
ordenamiento también establece que los recursos naturales son el "elemento
natural susceptible de ser aprovechado en benefioio del hombre".e

Ahora bien, considerando quc, en el Sistema Interamericano de Dcrcchos
Humanos, la Corte Interamericana de Derechos humanos (CortelDH) es el
órgano autorizado por la Convención Americana sobre Derechos Humanos para
interpretar sus artículos, y que México ha reconocido su competenci4 la
interpretación que de ellos hace la Corte es vinculatoria para México.

Dicho órgano intemacional, en noviembre del año 2017, emitió la opinión
consultiva Oc-23ll7,to en donde hace alusión a la importan cia y a la
vinculación que tienen los derechos humanos, el desarrollo sostenible y el goce
y disfrute del derecho a la vida a la salud, a la integridad y seguridad personal,
a la alimentación, entre otros. Por este motivo, la CortelDH denota que, dada
esta interdependencia "... los Estados deben regular esta materia y adoptar otras
medidas similares para prevenir daños significativos al medio ambiente. Esta
obligación ha sido expresamente incluida en instrumentos intemacionales

' AtHRc/3l/sg

8 t €y C,eneral del Equilibrio Ecológico y la protección al Ambi€nte, articulo 30, fracción I.
e lbidem articulo 3o, fracción )OO(
¡o opinión consultiv¿ oC-23/17, del l5 de noviembre de 2017, solicitada por la República de Colombi4 sobre el
medio ambiente y derechos huma-nos, en lín€a htF://wr¡,w. mneidh or. crldocs/opiniones/seriea 2i_esp.pdf
comultado el 3 de noviembre de 2022
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relativos a la protección del medio ambiente...".lI

En ese mismo documento se precisaron las obligaciones a cargo de los Estados
en rclación con los principios de prevención y precaución en materia ambiental.
Por un lado, el principio de prevención, aplica para daños significativos al
medio ambiente que puedan ocurri¡ denúo o fuera del territorio del Estado y se

refiere, entre ofros, al cumplimiento de los siguientes deberes: regular,
supervisar, fiscalizar, establecer un plan de contingencia y mitigar en casos de
ocurrencia de daño ambiental. Por otro lado, el principio de precaución, se

refiere a las medidas que se deben adoptar en c¿rsos donde no existe certeza
cientifica sobre el impacto que pueda tener una actividad en el medio ambiente.
lo cual implica el deber de achrar diligentemente para prevenir afectaciones a
estos derechos; es decir, aún en ausencia de certeza científica" se deben adoptar
las medidas que sean eficaces para prevenir un daño grave o irreversible.l2

En cua¡rto al Sistema Interamericano de Derechos Humanos, existen diferentes
órganos que se han pronunciado con anterioridad respecto al derecho al medio
ambiente sano. En ese sentido, la Asamblea General de la OEA, en la resolución
AG/RES. 1819, aprobada en la tercera sesión plenari4 celebrada el 5 dejunio
de 2001, estableció que los derechos humanos son un mecanismo efectivo para
proteger el medio ambiente, a saber: "El efectivo goce de todos los derechos
humanos [... ] podría facilitar una mejor protección del medio ambiente,
mediante la creación de condiciones para modificar los patones de conducta
que conllevan la alteración del ambiente, la reducción del impacto ambiental
derivado de la pobreza y paüones de desarrollo no sostenibles, la difusión mas
efectiva de información sobre el problem4 y la participación m¿ís activa de los
grupos afectados por el problema en los procesos políticos".13

De la misma manera, en la Cumbre de las Américas, sostenida por los
gobemantes de los países de América, en el Plan de Acción de Santa Cruz de la
Sierra de 1996, se estableció el mandato 20, con el fin de lograr la ordenación
forestal sostenible: "cooperrir en la formulación de políticas y estrategias
globales para lograr la ordenación forestal sostenible, bilateralmente y a través
de programa5, tales como la Red Internacional de Bosques Modelo, así como

rt lbiden, párnfo 147.
12 lbidem
13 Organiaoión de los Estados Americanos. 'Resolución derechos hum¿noe y medio ambientd'. En línea
h¡+ 1r¡¡lu sag arC¡grrd_r SlÉEl¡L:agres_l 8 I t h m mnsultado el 03 de noviemb,re de 2022.
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considerar formas y medios para abordar las áreas críticas relacionadas con la
transferencia y desarrollo de tecnologías ambientalmente sanas, en condiciones
favorables y mufuamente acordadas". ra

Entretanto, en el Sistema Universal de Protección de los Derechos Humanos, la
ONU, a través de la Asamblea General, ha sostenido en la resoluciót 45/94 "que
toda persona tiene derecho a vivir en un medio ambiente adecuado para su salud
y bienestar". Por ende, instó "a los Estados Miembros y a las organizaciones
intergubemamentales y no gubemamentales que se ocupan de las cuestiones
ambientales a que se intensiñquen esfuerzos por asegurar un medio ambiente
sano y mejor".15

De la misma manera, el Consejo Económico y Social de la ONU, en la
observación general 14, que versa sobre el derecho al disfrute del más alto nivel
posible de salud, ha sostenido que el derecho a la salud es un derecho inclusivo
que no sólo abarca la atención de salud oportuna y apropiada, sino también los
principales factores detenninaotes de la salud, entre los que se encuentra el
medio ambiente, el acceso al agua limpia potable y a condiciones sanitarias
adecuadas, entre otros.

Por su parte, la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas, en el
diagnóstico "Situación de los derechos humanos en México", respecto al
derecho a un medio ambiente sano. diagnosticó que en el país se ha
incrementado la devastación ecológica y las alteraciones arnbientales en
diversas regiones, a saber: "deforestación, erosión de suelos, contaminación y
sobreexplotación de cuerpos de agua y dcsertificación creciente". Asimismo, se
determinó que no se habia llevado a cabo un ordenamiento ecológico del
territorio que permitiera el crecimiento sostenible acorde con la naturaleza y
características de los ecosistemas. En ese sentido, se recomendó a México
"integrar de manera efectiva y verificable objetivos sociales a las políticas y
decisiones económicas, para ajustarlas al cumplimiento de las obligaciones del
Estado en materia de derechos económicos, sociales, cultu¡ales y

ta Cumbre de las Americas. Seguimiento e Implementación: Mandatos. Obtenida en hlt¡r rruu sLrrrnrr-
ltlr,jreus or g >rscr .rrr _s¡ htrn! consultado el 03 de noviembre de 2022.
15 Organización de las ruciones unidas. asamblea general 45194. neoesidad para asegurar un medio ambiente sano
para el bienestar de las personas, en línea l]1ll¡s \!r \ ulr t,r=r e. Je!!rr¡rrr!.:.u r:':J5 lisrJ5 lrnr c¡nsultado el 03
de noviembre de 2022.
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embientales".l6

El relator especial de la ONU sobre los Derechos Humanos y el Medio
Ambientc, en su infomre de 2018, scñaló que un medio ambiente saludable cs
fundamental para el pleno disfrute de una amplia gama de derechos humanos y
que "se debe asignar a la protección del medio ambiente el mismo nivel de
importancia que a otros intereses que son fundamentales para la dignidad
humana, la igualdad y la libertad".tT Asimismo, presentó el documento
intitulado "Principios Marco sobre los Derechos Humanos y el Medio
Ambiente", en el que señala que los derechos huma¡ros y la protección del
medio ambiente son interdependientes asentando que "los daños ambientales
interfieren en el disfrute de los derechos humanos y el ejercicio de esos derechos
contribuye a proteger el medio ambiente y promover el desarrollo sostenible".rs

Los principios señalados en el pá,rrafo que antecede compilan las principales
obligaciones en materia de derechos humanos relacionadas con el disfrute de
un medio ambiente seguro, limpio, saludable y sostenible; de las que destacan
la obligación de proteger, respetar y hacer efectivos los derechos humanos, la
adopción de medidas efectivas para garantizar la conservación y el uso
sostenible de los ecosistemas y la diversidad biológica, así como actuar con la
debida diligencia para impedir daños al medio ambiente. Incluye principios
relacionados con el acceso a la información e impartición de educación y
sensibilización de la opinión pública en materia de medio ambiente, el
establecimiento de mecanismos de acceso a la información, a la participación
pública y el acceso a recursos efectivos, así como la adopción de medidas
adicionales, para la atención de los grupos vulnerables.

Derecho humano al agua potable y saneamiento

México ha ratificado la mayoría de instrumentos internacionales b¿isicos de
derechos humanos pertinentes para el derecho humano al agua y el sane¿uniento,
incluidos el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y
Culturales, la Convención sobre los Derechos del Niño y la Convención sobre
los Derechos de las Personas con Discapacidad, en que se estipula el derecho a

16 Situación de los derechos humanos en Méxim, an línea htt¡r ','rl** oas qrg q§/cidh,'i¡!¡1¡!t9!pd&r!19!!al0lq:
e¡ E!1'consultado el 03 de novie¡nbre de 2O22.
r7 al73ll8E &,19 dejulio de 2018, p.39.
1r h¡blicsdo en 201 8, p. I .

pedro Moreno No. 16]6, Col. American a C.P. 44160, Cuadala.jara, Jalisco
§ 33 3669 llOl, Lada s¡n costo Ot 8OO zot 899t. www.cedhj.org.mx

aaa
a aa
aaaaaa

29

Comisión Estatal
de Derechos Humanos

Jalisco



CEDHJ

un nivel de vida adecuado, lo que incluye los derechos humanos al agua y el
saneamiento. Esos derechos están reconocidos explícitamente en varias
resoluciones, en particular las resoluciones 64D92 y 701169 de la Asamblea
Ceneral y la resolución 33/10 del Consejo de Derechos Humanos.ie

Este derecho goza & un reconocimiento constitucional desde el 8 de febrero de
2012, a1 ser identificado como un derecho humano el contar con el servicio
público basico del acceso, disposición y saneamiento de agua para consumo
personal y doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible, por lo
que resulta una obligación para las autoridades el adoptar las medidas necesarias
para su plena efectividad. Lo anterior encuentra su fundamento en los articulos
4', párrafo sexto, 27, y 115 de la CPEUM.

Asi pues, el artículo 27 constitucional señala que la propiedad de las tierras y
aguas nacionales corresponde originariamente a la nación, la cual tiene el
derecho de transmitir el dominio de ellas a los particulares, constituyendo la
propiedad privada. Teniendo el Estado mexicano el derecho de imponer a la
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público, así como el de
regular, en beneficio social, el aprovechamiento de los elementos naturales
susceptibles de apropiación, con objeto de hacer una distribución equitativa de
la riqueza públic4 cuidar de su conservación, lograr el desarrollo equilibrado
del país y el mejorarniento de las condiciones de vida de la población rural y
urbana, dictando para tal propósito las medidas necesarias a fi¡ de ordena¡ los
asentamientos humanos y establecer adecuadas provisiones, usos, reservas y
destinos de tierras y agu¿ts.

Mientras que de conformidad con el artículo 115, apartado III, inciso A de la
CPEUM, los municipios tienen la atribución en torno a la prestación del servicio
público del agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de
sus aguas residuales; atribuciones que deben ser otorgad¿¡s en condiciones que
aseguren su calidad, de conformidad con lo señalado en las leyes y reglamentos
aplicables.

El propio PJF se ha pronunciado en tomo a que el derecho humano al agua
"...es fundamental e indispensable para larealnación, goce y disfrute de los

lelnforme del Relator Es!¡ecial sobre el de¡echo humano al agua potable y el saneamiento ac€rca de su misión
a Méxicq en linea l]¡!§ ii w\^'!v hc,br. qg_rUllluigc5]dqe-Oi ¡'GlZl!!i! pdf consultado el 3 de noviembre de
2022
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demás derechos humanos, cuya preservación en cantidad, calidad y
sustentabilidad es tarea fundamental tanto del Estado como de la sociedad, por
cuanto a que tal derecho está basado en las premisas de un acceso al bienestar
de toda la población, sustentado por los principios de igualdad y no
discriminación, independientemente de las circunstancias sociales, de género,
políticas, económicas o culturales propias de la comunidad en Ia que se
opera. . . "20

Es importantc señalar lo manifestado por el Comité de Derechos Económicos,
Sociales y Culturales (DESC), a tavés su Observación General No. l5 sobre el
derecho al agua,2r mismo que determinó que el agua €s un recurso natural
limitado y un bien público fundamental para ta vida y la salud, y es condición
previa para la realización de oüos derechos humanos.

En ese mismo documento encontramos las directrices que deben atenderse para
un adecuado ejercicio del derecho al agu4 siendo aplicables para cualquier
circunstancia los siguientes factores:

a) La disponibilidad. El abastecimiento de agua de cada persona debe ser continuo y
suficiente para los usos personales y domésticos. Esos usos comprenden normalmente
el consumo, el saneamiento22, la colada, la preparación de alimentos y la higiene
personal y doméstica. I-a cantidad de agua disponible para cada persona.

b) La calidad. El agua necesaria para cada uso personal o doméstico debe ser salubre,
y, por lo tanto, no ha de contener microorganismos o sustancias químicas o radiactivas
que puedan constituir una amenaza para la salud de las personas. Además, el agua
del¡ería tener un color, un olor y un sabor aceptables para cada uso persoral o
doméstico.

c) La accesibilidad. El agua y las instalaciones y servicios de agua deben ser accesibles
a todos, sin discriminación alguna, dentro de la jurisdicción del Estado Parte. La
accesibilidad presenta cuatro dimensiones superpuestas:

I) Accesibilidad fisica. El agua y las instalaciones y servicios de agua deben estar al

'zo Triburnles Colegiados de Circuito. Registro: 2OOl5óO, Tesis: Aislada; Agua potable. Como derecho humano,
la preferencia de su uso domestim y pubüco urbano es una cuostión de seguridsd n¡ciorul. Sernan¿¡io Judicial
de la Federaoón;
21 Emanada de su 29" periodo de sesiones celebrada en Gnebra, Suiza, del I I al 29 de noviemb,re de2C/i2, en
línea i1¡1p. !\\!\\ ¡crur org l r lceilryrr¡qDt¡iuncn!(x Ill)l ll)ll Sl!! l,dJ consultado el 03 de noviemb,re de

22 EI "saneamiento" se refie¡e a la evacr¡ación de las excretas humanas. El agua es necesaria para el saneamiento
dondequiera que se adopten medios de eyacuación por el agua
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alcance fisico de todos los sectores de la población. Debe poderse acceder a un
suministro de agua suficiente, salubre y aceptable en cada hogar, institución
educativa o lugar de trabajo o en sus cercanías inmediatas. Todos los servicios e
instalaciones de agua deben ser de calidad suficiente y culturalmente adecuados, y
deben tener en cuenta las necesidades relativas al género, el ciclo vital y la intimidad.
La seguridad fisica no debe verse amenazaü dur¿nte el acceso a los servicios e
instal aci ones de agua.

II) Accesibilidad económica. El agua y los servicios e instalaciones de agua deben
estar al alcance de todos. Los costos y cargos directos e indirectos asociados con el
abastecimiento de agua deben ser asequibles y no deben comprometer ni poner en
peligro el ejercicio de otros derechos reconocidos en el Pacto.

ID No discriminación. El agua y los servicios e instalaciones de agua deben ser
accesibles a todos de hecho y de derecho, i¡cluso a los sectores más wlnerables y
marginados de la población, sin discriminación alguna por cualquiera de los motivos
prohibidos.
IV) Acceso a la información. La accesibilidad comprende el derecho de solicita¡,
recibir y difundir información sobre las cuestiones del agua.23

Dc igual maner4 cn sus Observaciones Gcnerales números 3 y 9, el Comité
DESC ha referido que la obligación li¡ndamental derivada del Pacto es que los
Estados Parte den efectividad a los derechos reconocidos en é1, que la
obligación de adoptar medidas conlleva a proceder lo más expedita y
eficaznente posible con mims a lograr dicho objetivo, de manera que las
acciones a adoptar deben ser deliberadas, concretas y orientadas lo m¿ls

claramente posible hacia la satisfacción de las obligaciones reconocidas en el
Pacto Intemacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC).

Por otro lado, este derecho humano también ha sido parte de los continuos
trabajos de la Asamblea General de Naciones Unidas, en donde se han emitido
una serie de resoluciones, que reconocen y promueven la aplicación de políticas
y prácticas para la promoción y protección del derecho humano al agu4 de
conformidad con los distintos compromisos intemacionales adquiridos por los
Estados.

23 Al formular y ejecutar las estrategias y planes nacionales de acción con respecto al agua deberán respaarse,
entre otros, los principios de no discriminación y de participación popular. El dereoho de los paniculares y
grupos a panicipar en los procesos de decisión que puedan afectar a su ejercicio del derecho al agua debe ser
parte integrante de toda politica, programa o estategia con respecto al agua. Deberá proporcionarse a los
particulares y grupos un acc€so pleno e igual a la información sobre el agua" los servicios de agua y medio
ambiente que esté en posesión de las autoridades públicas o de terceros.
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Bajo ese tenor, enconfamos que mediÍmte la Resolución 641292 de fecha 28 de
julio de 2010, la Asamblea General de las Naciones Unidas reconoció
explícitamente el derecho humano al agua y al saneamiento, reafirmando que
"un agua potable limpia y el saneamiento, son esenciales para la realización de
todos los derechos humanos".2a También se reconoció la importancia de
disponer de agua potable y saneruniento en condiciones equilativrs como
componente esencial del disfiute éstos.

En el informe presentado en 2014 por la Relatora Especial sobre cl derecho
humano al agua potable y el saüeamiento,2s se indicó como motivo de
incumplimiento de la obligación de respetar el derecho humano al agua y al
saneamiento, la contaminación de recursos hídricos (como resultado de la
acción del Estado) como en el vertido de residuos. Asimismo, señaló que el
incumplimiento de la obligación de proteger puede revestir en faltas de
protección en el contexto de la prestación de servicios por la falta de vigilancia
o c,ontrol, o la falta de recursos o de inftaestructura necesaria para evitar la
contaminación en las líneas de distribución del agua y de saneamiento.

En el Informe del 2015 el Relator Especial sobrc cl derecho humano al agua
potable y el saneamiento,26 señala que se exigen como normas de derechos
humanos para el €uA que los servicios esten disponibles y sean inocuos,
aceptables, accesibles y asequibles, ello en igualdad sustantiva a fin de que las
personas y los grupos disAuten de una igualdad plena, mandatando así a los
Estados a que "...la calidad del agua utilizada por hogares y particulares para
usos domésticos y personales debe ser suficiente para proteger su salud... Se ha
de prevenir, por lo tanto, la contaminación del agua por cualquier vía ..."27

En ese tenor, en el lnforme del Relator Especial sobre el derecho humano al
agua potable y el saneamiento en su misión a México en el año 2017, recalcó la

14 El derecho humano al agua y al saneami€ritq €n línea
nr¡r un o¡gsp¡ruluvaE&rl&ieqrderb¡¡ao:¡rghlrq rlgtlrj¡t¡! consultado el 03 de novicmbre deIrttp

2022
ts Info¡me de la Relato¡a Especial sobre el derecho humano al agua potable y el saneamiento, Catarina de
Albuquerque (A,/HRCl27l55), del30 de junio de 2014, pr€sentado al Consejo de Derechos Humanos durante
su 27 pe¡iodo de sesiones.
26 Informe del Relator Especial sobre el derecho humano al agua potable y el sa¡eamiento, téo Heller
Asamblea General de las Naciones Unidas, 70 período de sesiones. Tana 73 b) de la agenda: Cuestiones de
derechos humanos, incluidoe otros medios de mejorar el goce efecivo de los de¡echos humanos y las libertades
fundamentales. p. 7- I I .

27 ibiden, pisrafo t7.
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necesidad del establecimiento de diversas medidas cuando se aplica la
perspectiva de los derechos humanos en tomo a los servicios de saneamiento,
haciéndose énfasis particularmente a zonas urbanas y ruales no conectadas a
re des de alcantarillado. El derecho humano al saneamiento no exigc
necesariamente soluciones colectivas, pero establece la obligación de los
gobiernos de prestar apoyo a soluciones individuales para satisfacer los
requisitos pertinentes en materia de higiene, salud y medio ambiente. Resulta
preocupante, que en dicho informe se haya señalado la existencia de costosas
Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales (PTAR) sin funcionar, debido a la
falta de mantenimiento, asi como el colapso de las redes de alcantarillado o la
insuficiencia de fondos. Lo anterior, sin duda representa un latente peligro, ya
que, al no mantener un adecuado tratamiento de aguas residuales, estas
indudablemente llegan a cont¡minar las fuentes de agua y causaban graves
problemas de salud.

Cabe recordar la importancia de que las autoridades giren sus políticas públicas
en tomo a la denominada Agenda 2030, en donde de forma particular su
Objetivo 6 relativo al Agua limpia y saneámiento, cuenta con una meta
especifica que es la de: "Mejorar la calidad del agua reduciendo la
contaminación, eliminando el vertimiento y minimizando la emisión de
productos químicos y materiales peligrosos, reduciendo a la mitad del
porcentaje de aguas residuales sin fatar y aumentado considerablemente el
reciclado y la reutilización sin riesgos a nivel mundial".28

La Agenda 2030, iniciativa impulsada por la ONU, fue atendida por el Estado
mexicano desde el año 2015. Consiste en l7 Objetivos de Desarrollo Sostenible
acordados, con metas específicas que constituyen una agenda intemacional,
integral y multisectorial; con una hoja de ruta para erradicar la pobrezq proteger
al planeta y aseguar la prosperidad para todos sin comprometer los recursos
para las futuras generaciones. Por lo tanto, todas las autoridades se encuentran
obligadas en atender y seguir dichos lineamientos.2e

Por su parte, el Plan Estatal de Gobemanza y Desarrollo de Jalisco 2018-2024
contempla como eje transversal, al ejercicio de los derechos humanos y, de
forma específic4 dento del eje Desanollo Sostenible del Territorio, desglosa a

28 Obletrvo 6 Agua limpia y saneamrento. En linea
consultado el 3 de noviembre de 2022.

2e Agenda 2030. en linea consultado el 3 de noviembre de 2022
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la gestión integral del agua como proyecto estratégico, y proyecta la
disminución de la contaminación en aguas superficiales y subterráneas por
aguas residuales de origen doméstico, industrial y otros procesos productivos.

Derecho a la protección de la salud

Este derecho fundamental ss encuenüa instituido por primera vez en los
artículos 3, 25.1 y 25.2, de la Declaración Universal de los Derechos Huma¡ros,
estableciendo que todo individuo - así como su farnilia - tiene derecho a que
se le asegure la vida la libertad y la seguridad de su person4 la salud y el
bienestar, En especial la asistencia médica. Asimismo, especifica que la
matemidad y la infancia, tienen derecho a cuidados y asistencia especiales.

Por su parte, en los artículos 12. I y 12.2, inciso a, del Pacto Intemacional de
Derechos Económicos, Sociales y Culturales, se fija el derecho de toda persona
al disfrute del mrís alto nivel posible de salud fisica y mental.

El Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, ha sostenido que
este derecho comprende los requisitos de disponibilidad, accesibilidad,
aceptabilidad y calidad, que a continuación se describen:

Disponibilidad: Cada Estado parte deberá contar con un número suficiente de
establecimientos, bienes, servicios públicos de salud, cenúos de atención, así como
progfam¿s de salud. La nafuraleza precisa de dichas instau¡aciones dependerá de
diversos factores, en particular el nivel de desarrollo del Estado parte. Con todo, esos
servicios inclui¡án los factores determinantes básicos de la salud, como agua limpia
potable, y condiciones sanitarias adecuadas en hospitales, clínicas y demás
establecimientos relacionados con la salud" personal médico y profesional capacitado
y bien remunerado, habida cuenta de las condiciones que existen en el país, asi como
los medic¿mentos esenciales definidos en el programa de acción sobre medicamentos
esenciales de la OMS.3o

Accesibilidad: Los establecimientos, bienes y servicios de salud deben ser accesibles
a todos, sin discriminación alguna, denho de la jurisdicción del Estado parte. La
accesibilidad presenta cuatro dimensiones superpuestas:

I) No discriminación.

¡0 Observación general 14. "El derecho al disfrute det más alto nivel posible de salud (artículo 12 del Pacto
lnternacional de Derechos Económioos, Sociales y Culturales)", 22' rf,f.íodo de sesiones, 200O, U.N. Doc.
Elc.ta20m.t4 (2úo).
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II) Accesibilidad fisica: los establecimientos, bienes y servicios de salud deber:ín
estar al alcance geognífico de todos los sectores de la población, en especial los
grupos vulnerables o marginados, como las minorías émicas y poblaciones indígenas,
las mujeres, los niños, los adolescentes, las personas mayores, las personas con
discapacidades y las personas con VIIVSIDA. La accesibilidad tarnbién implica que
los servicios médicos y los factores determinantes básicos de la salud, como el agua
limpia potable y los servicios sanitarios ade¿uados, se encuentran a una distancia
geogrilfica razonable, incluso en lo que se refiere a las zonas rurales. Además, la
accesibilidad comprende el acceso adecuado a los edificios para las personas con
discapacidades.
III) Accesibilidad económica: los establecimientos, bienes y servicios de salud
deberrín estar al alcance de todos. Los pagos por servicios de atención de la salud y
servicios relacionados con los factores determinantes básicos de la salud dcberifur
basarse en el principio de la equidad, a fin de asegurar que esos servicios, sean
públicos o privados, estén al alcance de todos, incluidos los gnrpos socialmente
desfavorecidos. La equidad exige que sobre los hogares más pobres no recaiga una
carga desproporcionada, en lo que se refiere a los gastos de salud, en comparación
con los hogares más ricos.
IV) Acceso a la i¡formación: ese acceso comprende el derecho de solicita¡, recibir y
difundir información e ideas acerca de las cuestiones relacionadas con la salud. Con
todo, el acceso a la información no debe menoscabar el derecho de que los datos
personales relaüvos a la salud sean tratados con confidencialidad.

Aceptabilidad: Todos los establecimientos, bienes y servicios de salud deber¿fu ser
respetuosos de la ética médica y culturalmente apropiados, es decir respetuosos de la
culfura de las personas, las minorías, los pueblos y las comunidades, a la par que
sensibles a los requisitos del género y el ciclo de vida, y deber¿in estar concebidos
para respetar la confidencialidad y mejorar el estado de salud de las personas de que
se trate.

Calidad: Además de aceptables desde el punto de vista cultural, los establecimientos,
bienes y servicios de salud deberifur ser también apropiados desde el punto de vista
científico y médico y ser de buena calidad. Ello reqüere, entre otras cosas, personal
médico capacítado, medicamentos y equipo hospitalario cientíñcamente aprobados y
en buen estado, agua limpia potable y condiciones sanitarias adecuadas.

En los numerales 10.1, 10.2, incisos a b y t del Protocolo Adicional a la
Convención Americana sobre derechos Humanos en Materia de Derechos
Económicos, Sociales y Culturales (Protocolo de San Salvador), se asienta que
el derecho a la salud comprende el disfrute del mas alto nivel de bienestar fisico,
mental y social, para lo que los Estados deben garantizar que la atención de la
salud sea puesta al alcance de todos.
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Resulta importante señalar que las temáticas medioambientales y de salud son
materias donde la participación de un solo nivel de gobiemo resulta insuficiente
y requiere la acción coordinada de todos los estratos gubernamentales; por lo
tanto, se necesita de una observancia concurrente (acción coordinada de los tes
niveles de gobiemo: federal, estatal y municipal) con el compromiso de
proteger, preservar y restaurar el equilibrio ecológico y la salud de Ia población.

Derecho al desarrollo

Los sujetos tifulares de este derecho son todos los seres humanos, mientras que
los obligados son cualquier servidor público o particulares --que actuen bajo la
anuencia o tolerancia de los primeros, mediante acciones u omisiones, directa o
indirectamente- que wlneren la seguridad juridica del titular del derecho en
cuanto al estricto cumplimiento del orden jurídico por parte del Estado.

En la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, este derecho se
encuentra garantizado en los siguientes artículos: 2, 4, 25, 26, 27, | 15 y 122.

Por su parte el artículo I 15 del Código Urbano para el Estado de Jalisco se

establecen como objetivos prioritarios del Estado, la presewación de las
comunidades y el mantenimiento de su patrimonio histórico y cultural,
indicando que los Planes de Desarrollo Urbano de un centro de población deben
preservar y mejorar las áreas forestadas, ríos, escurrimientos y acuíferos en el
centro de población y sus áreas de apoyo; procurar que el centro de población
mantenga o desarrolle de manera integral la calidad de la imagen visual
característica del lugar; distribuir adecuadamente las acciones urbanisticas para
el óptimo fi.mcionamiento del centro de población; restringir y condicionar el
desarrollo urbano en las zonas identificadas con nivel de riesgo, entre otras.

En la Ley de Planeación Participativa para el Estado de Jalisco y sus

'r Enrique Cáceres Nielo, Estudio Nm la elabomción de w manual pra la califcación de hechos iolatoios
de los derechos hunano¡ CNDII México, 2005, p 568.
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Es el derecho a la planeación y ejecución de programas sociales, económicos,
culturales y pollticos, tendentes a mejorar de manera integral la calidad de vida
humana. El bien juridico protegido por este derecho tiene como finalidad
garantuar al sujeto tifular -todo ser humano-, el acceso a los bienes
existentes que le permitan el mejoramiento de su calidad de vida.3r
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Municipios. nos señala que,.deben atenderse en todo momento los principios dearencrón a las necesidades prioritari;- ;;'"i; pobración. congruencia.continuidad, coordinación; 
. 
evaluabilidad tteiaepenOencia, integralidad,innovación, parricipación .iuOu¿una-'.iJIO"i'á. gcncro, regionalización.sectorización : Esúaresia encauzada ul o.surolio ;;rfi i;-r# ;;t#ffi?J;de Segurida( sociat] Gesrión ;;i i;;;,'"0""ra...,*,"rto y Desarro,oEconómico' sustentado en sus respectiu* potan.iutioades y vocacionamiento.respero irrestricto O. ,"r-^?::óh", Hñ;;; I Sociates. sostenibilidadsustentabil idad ambiental.

co.,nioa¿esi;ñil,;Iffi lflffli*:ffit?":lTffi 5;:iJ¡*fl ::;
En dicha ley se señala la obligatoriedad de los municipios de conta¡ con un planMunicipal de Desarrolto, cóu._u*u. cr.fi;i;;, tos objetivos, estraresiasmetas e indicadores oue c:-adl.u;-en 

"l 
o.l".lir" irtgrat det municipio u ürto.mediano y ,argo ptazo. sn slr ri-it"tir". irJu#'upu.ru¿o, correspondientesal estado que guarda la sesrió¡ pri¡ii"i já.#"lt"o'áonor¡.o, 

social, al medioambiente y terrirorio. erista_doie áL-rlci" ii.'ürr"d de género. Robusrecelo anterior. lo esripulado en. el arriculo jZ ¿.j-ñ..glu*enro de la Lev de:li:['ffi i,T,;"Xilff j:1i'I"':.:-:".ffi ,#;;J,p,*.".iJ,',,íiiiü
m un i c i par es ¿. 0.,", ñ" ffi i fl H?j[: J : f I il "ol]i.';# ::flH.,,"'nr"í;
Este derecho humano se encuentra f,¡ndamentado en los s lgulentes acuerdos ernstrumento s rntemacionales: artículos 25 y 28 de la Decla¡ación Universal deDerechos Humanos 13 de la hoclamación de Teherán 2o, 8o de laDeclaración sobre el Derecho al Desar¡ollo ; pnncrpios lo,2o,6, t4 15ylgdela Declaración de Estocolmo sobre Medio Ambiente Humano; Pnncipios I o, 

3oy 4o de la Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo; artículos8" I0 y 13 del Convenio sobre la Diversidad Biológr ca;26 de la Declaraciónde Johannesburgo sobre el Desarrollo Sosteni ble 25 y 27 de la Declaraciónsobre el progreso y Desarrollo en lo Social 2.3 6.2 y ll.l del pactontemacional de Derechos Económico s, Sociales y Cul turales; III de la primera
I
Conferencia Interparl amentaria sobre el Medio Ambiente en América Latina yel Caribe; 26 y 32 delaConvención Americana sobre Derechos Humanos; l0y ll del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre DerechosHumanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Cul turales.32

32 Tamtién 
'a¡nado 

p¡otocoro de san §alvador, aprobado por la Asambrea Genefar de ra oEA el r 7 de noviemb¡e

'"ü'=Y3á?8",,t?;l3tu;:,?A?}:.b:"J8f 
ioo¡i3,rT,,f#,ii"J:,f rra, J a l¡sco

J.O rg. m x

aaaaaaaaaaaaaaaaaa
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El derecho al desarrollo se encuentra intimaneliminación de Ia pobreza" .r ,n.;o.*i!it"'##i:* _relacionado con Ia
h um ano cuan r i fi cab r es. s 

: 
br: dl cho ;;ü;"#1, í ;.:,1::t: i: iilfi ::[:l1ili9. por la organización de t^ N;;;;;ü";;objetivosRreronrépranteáoo.po.,*o.r-.-ri.#':ñ,::#ffi 

u.,?llmt:se eskblecen como proDósitoi de ra d;;;ü'ilrnacionar. ros de arcanzaril,H::Hres de bienestar,".i"1 *'i"lpii*r,,i],"ruro, de la comunidad

Er desaro'o sustenfabre en er derecho internacionar de ra organización de ras)#ffi'"H1iffi";:n'l l,-.9'. il;"d",'á #'1,-,o..,.,. Lo s L ím t e s de t
se puntualizó qr..l 

".""ilo..lcedido 

como informe Meadows de 1972-en Ia que
¿"f ,"¿¡o urü;il;;'"T':lto económico. era incompatibl.*, l. p.LiJJ,

¡p¡ry;*^mrTr,',"Tr}1¿ffi iffiif.#ii#H#;tíaxlj*Futuro común ". en esre se.es,uur".iol. il,riffidf::::ffi,rlm:;ffirfi:
;?#H3iffi,f"en políticas o. ,"ri.Ir¡¡il"¡áT! expansion de ta base de

11.::^, se conceptualizó el desarrollo susrenrablesatlsface Ias necesidades del presente il#ffi"i como "el desarrollo que
generaciones tut,ras para sarisfacer sus propias ilffifi.'J,fpacidad de ias

En ese sentido' er desarro,o sustentabre se afimra en tres e.¡es anaríticos, a saber:I 
.,U¡ ^desarrollo 

que tome en cuenta la satisfacciórgetteraciones prese,tes: rd §arlsracctón de las necesidades de las

í ül Ílffill;l;Hy:,* 9.:' medio ambiente
tcrifique los derechos de las generaciones fufuras3a.

Desarrollo swtentable

cabe señarar' que en ra Dectaración de Rio sobre er Medio Ambiente
33 Unive¡sidad
iic\rl f,:rll,..ü.1
3a tbidem.

.iffrti:l[:;"f:"?ñHlJ;"Ttenabre obrenido en r,rrl, sds. ua nl.mx/el-mnceoto-

yel

aaaaaaaaaaaaoaaaaa
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CEDHI
Desarrollo que se aprobó por Ia Asamblea General de Ia Organizaci ón de las
Naciones Unidas, durante Ia Cumbre de R de Janeiro en 1992 se promovió

touna cooperación enhe los Estados, los sectores y las person¿§, para que, a través
de sus 27 pnnclplos, se proteg¡era la urtegridad del medio ambien la salud y
Ios recursos naturales de la tiCITA. te

Es preciso destacar, que d

f.fl. 
.' .j ¿.,-"," ri"' il.."l,H,,!. i:dfi ff 

, 

ffi:,1 u., I_l:g,u, u de acción parasustentabilidad, los cuales oe manera esencial ;.t¿unlú.ipios eo ,ate.iíiJ

lriffl;.:"r* tienen derecho a una üda sarudable y producti

2. EI desarrollo de hoy notr. g"n..u.ion".l.";r'üitH#u:t* Ias necesidades ambientares y de desarroilo de

3. Las naciones tienen el r

"u,o. auno, ui.;á:';i#*;: ü:: l;,"i,:1,*;,:, 
propios recursos, pero sin

4. Las naciones deben

;:mn:**:y,::H 
jl'ffillT.,l?ff jlf'fi :,"l#;:,ffi .:?,,[.,,,"[?,]i:

5. I ¿s naciones deberán 
r

;rfl il:t:ip,*#jtilJ:dd:."i{ff 
;.;:."xrtrm:f,j:e;::$;

s**:,*i'r**g$rm;'¿5***Fm

;w$tg,,,6,rstu*$¡*:,l,d,*l1;*; -

i;*ffJlii,ÍllL?;:il*i"TT##"?j"i?ff 
:il^ostenib,esdeproduccióny

va en armonia con la

rl,
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9. Las cuestiones ambientales y manejan mejor con la participación deciudadanos interesados. Las naciones de-beran fáciriiar y ioLenta¡ la sensibila participación de las personas, procurando que la irrÁ""iá, 
"ruiental 

seampliamente disponible.

l0 Las.naciones 
-deben promulgar leyes ambientales eficaces, y desarrollar lalegislación nacionar rerativa a la rerpor.aúilidud ha"* i", ,i.i-* ¿e la contaminacióny otros daños ambientales. Donde tengan la autondad,las nac¡ones debe.¿in evaruar er

l:?1j: Tbi*14 de cualqüer actiüáa propu"rt" lí" proüUr"r.rt" prla, p-AJun lmpacto negativo sigrificativo.

I l. Las naciones deben coonerar pa¡a promover un sistema económico internacionalabierto que lleve ar c¡ecimiento econémico y a ¿esurroiro sostenibrc en todos rospaíses.

Las politicas ambientales no deben ser utilizadas como un medio injustificado pararestringir el comercio internacional.

12. El que contamina debe, por pnncipios, cargar con los costos de la contaminacrón.

13 Las naciones deber¿á¡r advertirse mutuamente de desastres natuales o actiüdadesque puedan tener efectos transfronterizos perjudiciales. 
-- --

14 El desarrollo sostenibre requiere una mejor comprensión científica de rosproblemas Las naciones 
-deben cómpartir 

"onoa"i.iao,oa 
y tecnorogias innovadoraspara lograr el objetivo de la sostenibilidad.

15. La. pre¡a participación de las mujeres es esencial para lograr el desarro[osostenible La creatiüdad, ros ideares y eivaror de ta¡uventua y er conocimiento de ,ospueblos indígenas se necesitan también. Las nacioies ¿"u"í .."onoér; *;;1"identidad, cultura e intereses de los pueblos indd;;;;.

l6 La guerra es, por definición, enemiga der desarro o sostenible, y las naciones debenrespetar las reyes internacionales de proteccion ¿ei medio ,rú*; é;;;;;conflicto armado, y cooperar en su establecimiento. La paz, el desarrollo y ra proteccióndel medio ambiente son inrerdependientes e i";;;ir,úJ..

De la misma maner4 er 25de sepüembre de 201 5, se estableció por la AsambreaGeneral de las Naciones tJnidas, la Agenda 2030 pL et oesarro,o sostenible,en la que se propusieron 17 objetivosfi por er c.ípo de Trabajo Abierto de laAsamblea Ceneral de la ONU, de los cuales ;;l* apticables a la presenteresolución, los siguientes;

ll, .Y',*tu' aprobada por ra Asambrea Generar er 25 de septiembre de 20r S.obtenidos enrrrllr \\!\\\ urr,,r,r u\\¡,rrLr¡) dt,.. ',,,¡¡bol \Ifiislll l"o*utt"¿*-"1 i de noviembre de 2022.

todos los
lización y
encuentre

o"(".Y3á??',,t?,13t'¿:,';A:1:'f,"§3f 
,B,iX,rT*"#,i,X13,nil8; j".ili."
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4r





CEDHJ

Objetivo 6: Garantiza¡ la disponibilidad de agua y su gestión sostenible y el
saneamiento para todos.

Objetivo 7: Garantiza¡ el acceso a una energia asequible, segura, sostenible y moderna
para todos.

Objetivo 9: Construir infraestructuras resilientes, promover la industrialización
inclusiva y sostenible y fomentar la innovación.

Objetivo 1l: Lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos,
seguros, resilientes y sostenibles.

Si bien a nivel mundial cada 20 años se llevan a cabo reuniones por parte de los
encargados de la ONU en materia de vivienda y desarrollo urbano,3e veremos
más adelante que existen diversos instrumentos internacionales que también se
han pronunciado al respecto.

t" Ia primera gran conferencia de la ONU sobre los asentamientos humanos tuvo lugar en Vancouver, Canadá,
en 1976, Véase Égina oñcial de ONU-HABITAT, en línea
htt¡ irtr$ ünr\r!e\e\('nl\r)it\le\q t\L¡¡l!lt-,1,),rir COnsultadO el 3 de noviembre de 2022.
37 Se celeb¡ó en l g en Estambul, Turquía.
38 En 2OOl, la Asamblea Ge¡reral de la ONU convirtió a la Comisión para los Asentamientm Humanos y su

Secreta¡ia en el Consejo de Administración del Programa de las Naciones Unidas para los Asentamientos
Humanos (ONU-HABITAT), un órgano subsidia¡io de la Asamblea General.
3e Desde 1996 tas conferencias de la ONU sobre la materia se denominan Hábitat, hasta el momer¡to se han

llevado a oabo al menos dos con este nombre Habitad II -199& y HábiEt In -2016-

Pedro Moreno No. I6.16, Col. Americana C.P. 44'160, Cuadalajara, Jalisco
§ 33 3669 llOl, Lada s¡n costo Ol 8OO 2Ol 899I. www.ced hj,org.mx
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Objetivo 13: Adoptar medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus efectos

Objetivo 15: Gestionar sosteniblemente los bosques, lucha¡ contra la desertificación,
detener e invertir la degradación de las tienas y detener la pérdida de biodiversidad.

El tema de los asentamientos humanos ha sido de gran interés por parte de la
ONU, organismo que desde 197636 ha llevado a cabo reuniones y ha tomado
puntos considerables para normar en tomo a la materia. Veinte años mas tarde
se celebró la segunda reunión a la que se le denominó llábitat II,37 ahí se aprobó
el Programa Hábitat y la Declaración de Estambul, donde los gobiernos
participantes se comprometieron a lograr objetivos adecuados para una vivienda
adecuada para todos y asentamientos humanos sostenibles.38
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En 2016 se llevó a cabo Hábitat IIIa0 en donde se emitió la Nueva Agenda
Urban4 la cual representa el ideal común para lograr un futuro mejor y mils
sostenible en la materia, se adoptó dicho documento como "un ideal colectivo
y un compromiso político para promover y hacer realidad el desarrollo urbano
sostenible, y como una oportunidad histórica para aprovechar el papel clave de
las ciudades y los asentamientos humanos como impulsores del desarrollo
sostenible en un mundo cada vez más urbanizado".al

Resalta también quc cn dicho documento, los Estados que participaron sc
comprometieron a "prestar especial atención a las zonas urbanas donde existen
deltas fluviales, costas y oúas areas especialmente lulnerables desde el punto
de vista ambiental, poniendo de relieve su importancia como proveedores de
ecosistemas que proporcionan importantes recursos para el transporte, la
seguridad alimentaria, la prosperidad económica, los servicios de los
ecosistemas y la resilienci4"a2 atendiendo a las medidas necesarias en la
planificación y el desarrollo urbanísticos y territoriales sostenibles para cada
cÍlso.

En csta Nueva Agenda Urbana, los Estados pugnariin por una ordenación
territorial y urbana integrad4 incluidas las ampliaciones urbanas planificadas
sobre la base de los principios de equidad, el uso eficaz y sostenible de la tierra
y los recursos naturales, la compacidad, el policentrismo, la conectividad y las
densidades adecuadas y los múltiples usos del espacio, asi como los usos
sociales y económicos mixtos en las zonas construidas, a fln de impedir el
crecimiento urbano incontrolado, reducir los problemas y las necesidades de
movilidad y los costos per cápita de la prestación de servicios y aprovechar la
densidad y las economías de escala y de aglomeración, según proceda.a3

Esta Comisión, preocupada porque el derecho al desarrollo se sobreponga al
derecho al medio ambiente sano y ecológicamente equilibrado, emite la
presente propuesta de conciliación para que el municipio sea un agente rector
que priorice el respeto al medio ambiente y la calidad de vida urbana que

€ Celeb¡ada en octubre de 2016 en la ciudad de Quito, Eorador donde acogieron a 30.OOO psrticipantes de 167
paises. Cfr. nueva agenda u¡bana -ONU-tlábitat- en tínea I¡11p hsb11lliar¡¡ rip-conrcrl r¡lloaeis \[ \
S¡.rrrrsh pLll consultado el 3 de noviembre de 2022.
ar Punto 22, p. 13 de Ia Nueva Agenda Urban4 en linea !¡p.bat¡ftrl qrg !\ p:c!!r!9¡1! uphad\ \l ,\-
S ¡a n r s h pllf oonsultado el 3 de novi embr e de 2022.
42 lbid. Punto 68, p. 23
43 lbid. Pufio 98, p. 30

aaaaaaaaaaaa
Peglo_!191e-1o- -\9 16,]9, Col. American a C.p. 44160, Cuadatajara, laliscor¡ 33 3669 IOl, Lada sin costo Ot g0O 2Ot 8991. www.cedh.¡.oig.mx

Comisión Estatal
de Detechos Humanos

Jalisco

43



HICED

comprende el bienestar individual y social generado a partir de la
implementación de politicas públicas eficaces de desarrollo urbano. atendiendo
a los siguientes principios rectores a nivel internacional emitidos por la ONU-
HABITAT.

En el sistema jurídico mexicano dentro de la Ley General de Asentamientos
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano (LGAHOTDU) se

contemplan los principios rectores de la planeación, regulación y gestión de los
asentamientos humanos, cenffos de población y la ordenación territorial, a

saber: derecho a la ciudad, equidad e inclusión, derecho a la propiedad urbana,
coherencia y racionalidad, participación democrática y transparencia.
productividad y eficiencia, protección y progresividad del Espacio Público,
resiliencia, seguridad urbana y riesgos, sustentabilidad ambiental, accesibilidad
universal y movilidad.

v Derecho a la yiyienda digna y decorosa.

Este derecho, es el quc tiene todo ser humano a habitar en una construcción
dign4 de manera estable, donde se lleve a cabo su vida privada y en un entomo
armónico que permita su desarrollo personal y la interacción con los miembros
de su comunidad.aa

Por tanto, el bien juridico que protcgc ticne como finalidad garantizar el acceso
a habitar una vivienda digna, a los servicios que presta el Estado para
proporcionar la viviend4 así como la creación de la infraesfucfura normativa e

institucional necesaria, relativa a la vivienda, que es complemento y forma parte
del ambiente en el que se enclave cualquier desarrollo habitacional.

Asi, el sujeto titular de este derecho es todo ser humano, mientras que el
obligado es cualquier servidor público o particular que actue bajo la anuencia o
tolerancia de los primeros, mediante acciones u omisiones, directa o
indirectamente, wlnerando la seguridad jurídica del titular del derecho en
cuanto al estricto cumplimiento del orden juridico por parte del Estado.

Es entonces que el legislador en la Ley Suprema de los Estados Unidos
Mexicanos, adicionó en 1983 un prinafo 7 al artículo 4o de la sección de los

a¡ Enrique Cáceres N ieto, Estudio para la elabomción de un manual pm la califcación de hechos violalorios .le
los derechos humanos, CNDH, Méúco, 2005, p. 568.
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derechos humanos y sus garantías, donde señala "[...] Toda familia tiene
derecho a distutar de vivienda digna y decorosa. La ley establecerá los
instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzu tal objetivo".

Complementa lo señalado por el artículo 4" Constitucional, lo dispuesto en el
artículo 27 constitucional, en cuanto al establecimiento de modalidades de
interés público encaminadas al mejoramiento de las condiciones de la calidad
de vida.

Derivada del precepto constitucional transcrito, cn 2006 se emitió la Ley dc
Vivienda, reformada en 2019, señalando en su artículo 2o, que se considera
como tal, aquella vivienda que cumpla con las disposicionesjuridicas aplicables
en materia de asentamientos humanos y construcción, salubridad, cuente con
espacios habitables y auxiliares, así como con los servicios básicos y brinde a
sus ocupantes seguridad jurídica en cuanto a su propiedad o legítima posesión,
y contemple criterios para la prevención de desastres y la protección fisica de
sus ocupantes ante los elementos naturales potencialmente agresivos.

Esta ley establece como su objetivo en el numeral primero que, toda política,
programa" instrumento y apoyo relativo a vivienda en México, debe conducir al
desarrollo y promoción en la materia- tanto a nivel federal, como en las
entidades federativas y municipios en el pais, en conjunto con los sectores social
y privado. Habran de sentarse las bases para lograr un desarrollo mas
equilibrado que integre a los centros de población más desarrollados con los de
menor, para corregir las disparidades regionales y las inequidades sociales
derivadas de un desordenado crecimiento de las zonas urbanas.

Es de notar por tanto que el derecho al desarrollo. como los respectivos a un
medio ambiente sano, al agua potable y saneamiento, a la salud se encuentran
íntimamente relacionados con el aquí contemplado de vivienda digna y
decorosa.

El derecho a la vivienda antes descrito, también se encuenfia reconocido en

diversos instrumentos internacionales, que son válidos como fuentes del
derecho de nuesfo país, en tanto que México es integrante de la ONU y de la
OEA, respectivamente. Y que por demas los tratados internacionales son Ley
Suprema de la Unión, tal como se establece en los artículos l'y 133 de la Carta
Magna.

Peoro Moreno No. l616, Col. Americana C.P.44160, Cuadalajara, Jaliscc
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Entre los documentos internacionales más destacados en material de derecho
humano a la vivienda digna y decorosa se encuentran la Declaración Universal
de Dcrechos Humanos de 1948, que establece en su artículo 25 que toda persona
tiene derecho a un nivel de vida adecuado personal y familiar, que incluya no
solamente la protección de la salud, el bienestar, la alimentación. el vestido, la
asistencia médica seguros de enfermedad y otros, al igual que a los servicios
sociales necesarios, sino el acceso a la vivienda.

Por su parte la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre
también de 1948. establece en su numeral XI, que toda persona tiene derecho a
que su salud sea preservada por medidas sanitarias y sociales, relativas a la
alimentación, el vestido, la vivienda y la asistencia médica, correspondientes al
nivel que permitan los recursos públicos y los de la comunidad.

Las protecciones anteriores, en lo particular el derecho a la vivienda digna y
decorosa, quedaron recogidas también en el Pacto Intemacional de Derechos
Económicos, Sociales y Culturales que entró en vigor e¡ 1976, mismo que
señaló en su artículo I I . 1 que todos los Estados Partes reconocen el derecho de
toda persona a un nivel de vida adecuado para sí y su familia, incluso
alimentación, vestido y vivienda adecuados, y a una mejora continua de las
condiciones de existencia. Por lo que se comprometieron a tomar medidas
apropiadas para asegurar la efectividad de este derecho, reconociendo a este
efecto la importancia esencial de la cooperación intemacional fundada en el
libre consentimiento, que permita el disfiute de los derechos y libertades básicas
para asegurar la dignidad humana.

En sintonía, la Declaración sobre el Derecho al Desarrollo, aprobada por la
Asamblea General de las Naciones Unidas el 4 de diciembre de 1986. señala en
su artículo 8o que:

Los Estados deben adoptar, en el plano nacional, todas las medidas necesarias para la
realización del derecho al desarrollo y guantizarán, entre otras cosas, la igualdad de
oportunidades para todos en cuanto al acceso a los recu¡sos básicos, la educación, los
servicios de salud, los alimentos, la üvienda, el empleo y la justa distribución de los
ingresos. Deben adoptarse medidas eficaces para lograr que la mujer participe
acti!.amente en el proceso de desarrollo. Deben hacerse reformas económicas y sociales
adecuadas con objeto de enadicar todas Ias injusticias sociales.

Ped-ro Moreno No. ,l616, 
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Otros instrumentos especializados del árnbito universal aluden también a ese

derecho humano, como las convenciones intemacionales sobre la Eliminación
de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (articulo 14.2, inciso h),
la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial (artículo 5, inciso
e, fracción III), los Derechos del Niño (artículo 27). Igualmente, en tratados del
ámbito regional como las convenciones interamericanas para la Eliminación de
Todas las Formas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad
(artículo III numeral l, inciso a), contra el Racismo, Discriminación Racial y
Formas Conexas de Intolerancia (artículo 7), contra Toda Forma de
Discriminación e Intolerancia (artículo 7), y sobre la Protección de los Derechos
Humanos de las Personas Mayores; aunque si bien el Estado mexicano no es
parte de los tres últimos tratados, tienen una inobjetable función de criterios
orientadores .

Por ofro lado, el contenido esencial de ese derecho humano, en particular
garartaar condiciones dignas, decorosas y adecuadas de vivienda, así como
proporcionar una calidad de vida satisfactoria" está inserto en el Objetivo 1l de
la Agenda 2030 (ODS) relativo a Ciudades y Comunidades Sostenibles, en
cuyas metas destacan:

oAsegurar el acceso de todas las personas a üüendas y servicios básicos adecuados,
seguros y asequibles y mejorar los barrios marginales. Reducir significativamente el
número de muertes causadas por los desastres, incluidos los relacionados con el agua,
y de personas afectadas por ellos, y reducir considerablemente las pérdidas económicas
directas provocadas por los desastres en comparación con el producto interno bruto
mundial, haciendo especial hincapié en la protección de los pobres y las personas en
situaciones de wlnerabilidad.
rReducir el impacto ambiental negativo per cápita de las ciudades, incluso prestando
especial atención a la calidad del aire y la gestión de los desechos municipales y de otro
tipo.
.Apoyar los vínct¡los económicos, sociales y ambientales positivos entre las zonas
urbanas, periurbanas y rurales fortaleciendo la planifrcación del desarrollo nacional y
regional.
oAumenta¡ considerablemente el número de ciudades y asentamientos humanos que
adoptan e implementan politicas y planes integrados para promover Ia inclusión, el uso
eficiente de los recursos, la mitigación del cambio climático y la adaptación a él y la
resiliencia ante los desastres, y desarrollar y poner en práctica, en consonancia con el
Marco de Sendai para la Reducción del fuesgo de Desastres 21l5-2030,1a gestión
integral de los riesgos de desastre a todos los niveles.

El sentido y alcance del derecho a la vivienda se ha abordado ampliamente por
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el Comité DESC en su Observación General 4, en la cual detalló que el objeto
de protección de ese derecho humano debe interpretarse como "vivir en
seguridad, paz y dignidad en alguna parte", asimismo, el concepto de "vivienda
adecuada" es el de: "disponer de un lugar donde poderse aislar si sc desea,

espacio adecuado, seguridad adecuad4 iluminación y ventilación adecuadas,
una infraestructura básica adecuada y una situación adecuada en relación con el
trabajo y los servicios basicos, todo ello a un costo razonable". a5

Pero ademas la Observación General 4 prevé una serie de aspectos transversales
para el respeto, protección y garantía del derecho humano a la vivienda
adecuada, como: la seguridad jurídica de la tenencia por parte de quienes
adquieren; la disponibilidad de servicios, materiales, facilidades e

infraesfrucfura que garanticen la realización de ofos derechos fundamentales,
como el acceso al agua; gastos soportables que permitan satisfacer otras
necesidades como la alimentación, por ejemplo; habitabilidad al oAecer espacio
adecuado a los ocupantes, protegiéndolos de las inclemencias del tiempo
aünosferico y de vectores de enfermedad; asequibilidad en cuanto a que debe
existir oferta para todos los estratos económicos; y sobre todo debe estar en
lugar adecuado y accesible a opciones de empleo, atención de salud, atención
educativa para niños, escuelas y otros servicios sociales.

Por su parte, y aunque dirigido a los pueblos y comunidades indígenas, en la
Constitución Politica del Estado de Jalisco también se incluye este derecho en
el artículo 4o, dentro del apartado de derechos humanos y sus garantías, al
señalar tanto en su inciso A, fraoción V, como en el respectivo B, Iiacción IV,
que en todo momento se debe conseryar y mejorar el hábitat de los
asentamientos y, que tanto el financiamiento público como privado deben ir
encaminados a la construcción y mejoramiento de la viviend4 al igual que a la
ampliación de la cobertura de servicios sociales b¿isicos.

En armonia con dicho ordenamiento, el Código Urbano para el Estado de J alisco
indica en su articulo 3o, íiacción IV, que el objeto del mismo es, entre otros,
desarrollar acciones de aprovechamiento de predios y fincas, para hacer efectivo
el derecho a la vivienda dign4 accesible e incluyente.

1s Comite DESC, Observación Gene¡al 4: "El derecho a una vivienda adecuada (pánafo I del articulo I I del
Pacto)", 1991, Érafo 7
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Señala además en el artículo 4o, que toda reserva territorial debe contar con
infraestructura basica y que, de conformidad con el articulo 8" es obligación del
Gobierno del Estado de Jalisco promover obras para que los habitantes en
Jalisco cuenten con una vivienda digna, accesible e incluyente, que cumpla con
la normatividad en materia de diseño urbano universal, que cuente con espacios
adecuados para el trabajo, áreas de esparcimiento y recreación, adem:ís del
equipamiento indispensable para la vida de la comunidad, proporcionando
medios de comunicación y transporte.

Incluso de la interpretación normativa que se desprende el numeral I 15 del
mismo Código Urbano, se desprende que debe ser objetivo prioritario del
Estado, en todo plan de desarrollo urbano de centro de población, la
preservación de las comunidades y el mantenimiento de su patrimonio histórico
y cultural, al lgual que preservar y mejorar las áreas forestadas, rios,
escurrimientos y acuiferos en el centro de población y sus áreas de apoyo:
procurar que el centro de población mantenga o desarrolle de manera integral
la calidad de la imagen visual característica del lugar; distribuir adecuadamente
las acciones urbanisticas para el óptimo funcionamiento del centro de
población; restringir y condicionar el desarrollo urbano en las zonas
i«Jcntificadas oon nivel de riesgo entre okas.

Por su parte, la Ley de Vivienda del Estado de Jalisco señala que por vivienda
debe entenderse el á,rea construida que debe contar con el conjunto de
satisfactores y servicios propios de la habitación, que sin lugar a dudas se

circunscribe en un conjunto y que, debe cumplir con las disposiciones jurídicas
aplicables en materia de asentamientos humanos, construcción, habitabilidad,
salubridad, que cuentc con los scrvicios básicos, con una buena distribución,
que garantice a quien la habite un disfrute cómodo de ésta con una adecuada
integración social y urbanq que brinde a sus ocupantes seguridad jurídica en
cuanto a su propiedad o legítima posesión, y contemple criterios para la
prevención de desastres y la protección fisica de sus ocupantes ante los
elementos naturales potencialmente agresivos, de conformidad con los
numerales l" , 2 , 7o ,8" y 9o de dicho ordenamiento.

La Ley General del Equilibrio Ecológico y hotección al Ambiente (LGEEPA)
señala en el capítulo lV de los instrumentos de política ambiental en el país, en
la sección IV, relativa a la regulación ambiental de los asentamientos humanos,
que la planeación del desarrollo urbano y la vivienda deben considerar entre sus
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aspectos los planes o programas de desarrollo urbano, la determinación de los
usos del suelo, las áreas para el crecimiento de los centros de población,
privilegiar el establecimiento de sistemas de transporte colectivo y otros medios
dc alta eficiencia energética y ambiental; prioridad para las ¿íreas de
conservación ecológica en torno a los asentamientos humanos,
aprovechamiento del agua para usos urbanos deberá ser equitativo a los costos
de su tratamiento, entre ofos.

Respecto al derecho a la vivienda y su vinculación directa con el medio
ambiente, debemos observar lo expresado en la LGAHOTDU que establece que

el crecimiento de los centros de población deberá garantizar en todo momento
un desarrollo regional donde se cuide la calidad de vida de la población, junto
con la preservación del ambiente y. la conservación y reproducción de los
elementos naturales de la zona (artículo 3", fracción XV).

También esta ley señala en su artículo 4o, fracción II, que en el crecimiento de
los asentarnientos humanos se debe evitar generar segregación o marginación,
estableciendo que es obligación de las entidades federativ4 la promoción del
cumplimiento efectivo y protección de los derechos humanos relacionados con
el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos. el desarrollo urbano
y la vivienda (artículo 11, fracción XXIII).

Lo anterior involucra directamente a los municipios en las políticas públicas
como los encargados de implementarlas en temáticas de ordenamiento
territorial, desa¡rollo urbano y de consen ación, y así contribuir al desarrollo de
los elementos naturales que no ponga en riesgo el desarrollo de las generaciones
futuras. El municipio el encargado de atender, supervisar, analizar y en su c¿¡so

actualizar sus planes, programas y zonificación municipal de desarrollo urbano
(artículo 51), integrar los planes sectoriales de materias como la movilidad, el
medio ambiente, la viviend4 el acceso al agua y al saneamiento, entre otros
(artículo 4l), contemplando en todo momento esfategias de gestión integral del
riesgo en sus nornas municipales (artículo 64), en sus iireas sujetas a riesgos,
sobre todo geológicos e hidrometeorológicos, con líneas de prevención y
reducción del riesgo, alavez que de resiliencia urbana (artículo 65).

Por dem¿is está decir que los planes, programas y zonificación municipal del
desarrollo urbano municipal debe ser acorde y congruente con las políticas
estatales y federales (artículo 77 y 78), fundamentándose en todo momento en

aaaaaaaaaaaa
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una politica integral de suelo urbano (articulo 77, fracción I y 78, fracciones I,
IV, VIII y IX).

Tolo lo anterior, debe aplicarse me diante el respeto y promoción dc la
participación ciudadana en todas las etapas del proceso de ordenamiento
territorial y la planeación del desarrollo urbano (artículos 92 y 93). En particular
en lo que atañe a la preservación del ambiente en los centros de población y la
prevención, control y atención de riesgos y contingencias ambientales y urbanas
(fracciones VI y VII del articulo 93), mas aún apegandose en todo momento a
los derechos de acceso que reconoce el recién ratificado Acuerdo de Escazú,
como se verá en el siguiente apartado.

Derechos de acceso en materia medioambiental

El derecho al acceso a la información. participación pública y justicia en materia
ambiental, tiene cerca de cuatro décadas que se viene manejando en
instrumentos intemacionales, ya que el punto 23 dela propia Carta Mundial de
la Naturaleza, adoptada y proclamada por la Asamblea General de las Naciones
Unidas el 28 de octubre de 1982, señalaba lo siguiente:

Toda persona, de conformidad con la legislación nacional, tendrá la oportunidad de
participar, indiüdual o colectivamente, en el proceso de preparación de las decisiones
que concieman directamente a su medio ambiente y, cuando éste haya sido objeto de
daño o deterioro, podrá ejercer los recursos necesarios para obtener una indemnización.46

Sin embargo estos derechos cuentan con varios antecedentes importantes, como
la Declaración de Río,ai derivada de la Cumbre de la Tiena de Río de Janeiro
celebrada en 1992, fue un evento parteaguris en el reconocimiento del derecho
al medio ambiente y su protección,los27 Principios que la conforman, han sido
pilares en la construcción de normativa y politicas públicas en materia
ambiental alrededor del mundo.

16 Vás€ Csrta Mu¡dial de I¿ Natural."a, en línea hltps -lttl,g<rb lr¡qsc!¡ilf !t,I qltllulqs sa44{Lu¡d!a l-d ü:
n¡luqlez¡

'7 Documeoto no vinculante acordarlo por l7E gobiemos en la Conferenci¿ de las Naciones Unidas, Váse el
ts{to en €[ siguiente linlc httos:,'iwurv. u¡-1g!pq.¡:is]¡49&1sustder.llocume¡ts,,declaraclonrio htnr
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El mejor modo de tratar las cuestiones ambientales es con la participación de todos los
ciudadanos interesados, en el nivel que corresponda. En el plano nacional, toda persona
deberá tener acceso adecuado a la información sobre el medio ambiente de que dispongan
las autoridades públicas, incluida la información sobre los materiales y las actiüdades
que encierran peligro en sus comunidades, así como la oportunidad de participar en los
procesos de adopción de decisiones. Los Estados deber¿á¡ facilita¡ y fomentar la
sensibilización y la participación de la población poniendo la información a disposición
de todos. Deberá proporcion¿¡rse acceso efectivo a los procedimientos judiciales y
administrativos, entre éstos el resa¡cimiento de daños y los recursos peñinentes.

La Convención sobre el acceso a la información, la participación ciudadana y
el acceso a la justicia en la toma de decisiones en asuntos ambientales
(Convención de Aarhus) celebrada el 25 de junio de 1998 es uno de los
instrumentos internacionales que sentaron las bases para los derechos de
acceso48 y que, cabe señalar ha estado a la vanguardia en la promoción de los
derechos de acceso establecidos en el Principio 10 de la Declaración de Rio. La
Convención se basa en los tres "pilares" constituidos por los derechos de
acceso: el acceso a la información, la participación del público y el acceso a la
justicia.

Otro instrumento base, es la Estrategia Interamericana prra la Promoción de la
Participación Pública en la 'Ioma de Decisiones en Materia de Desarrollo
Sostenible, el cual es un documento regional que la Organización de los Estados
Americanos (OEA) aprobó y presentó esa estrategia intemacional que fue el
resultado de un mandato especial hacia la OEA por la Conferencia Cumbre
sobre Desarrollo Sostenible reunida en Bolivia en 1996, el cual contiene
principios y recomendaciones políticas que apuntan a involucrar en forma má§
extensa a todos los sectores de la sociedad en la toma de decisiones sobre
desarrollo sostenible y medio ambiente, en ella se buscaba fomentar la
participación pública de manera transparente, eficaz y responsable en la toma
de decisiones y en la formulación, adopción e implementación de políticas para
el desanollo sostenible en América Latina y el Caribe.ae

Declaración Ministerial de Malmó, en el Foro Ambiental Mundial a Nivel
Ministerial celebrado en Mdmó (Sueoia), resultado del primer Foro Ambiental

a8 Asi se les conoce a los derechos de ac¿eso a la información (escria, visual, oral o elecfónica o en cualquier
oüa forma maleria), panicipación y justicia en temas ambientales.

'e OEA Promoción de la Participación Pública en la Toma de Decisiones sobre Desa¡¡ollo Sostenible, en linea
i,Urs rr rr rr , ,us r¡rg d:d l,l)t_iLl!¡: r:¡.,¡.ni:!4rLll consultado ol 3 de noviem bre de 2022.
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Mundial a nivel ministerial, bajo el auspicio del Programa de las Naciones
Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) celebrado en el 2000, establecido
de conformidad con la resolución 531242 de la Asamblea General de las
Nacioncs Unidas, con el objeto de que los ministros de medio ambiente dcl
mundo se reunieran y examinaran nuevas e importantes cuestiones ambientales.
En ella se acordó una declaración en la que reconocieron la necesidad de
fortalecer el rol de la sociedad civil a través de la libertad de acceso a la
información ambiental para todos, la amplia participación en la toma de
decisiones ambientales y el acceso a la justicia en este ámbito.5o

El Plan de Aplicación de las Decisiones de la Conferencia de las Naciones
Unidas para el Desarrollo Sostenible (también conocida como la Declaración
de Johannesburgo) en su pánafo 164 se señala que todos los países deberían
promover la participación públic4 incluso mediante medidas encaminadas a
proporcionar acceso a la información en lo que respecta a la legislación, los
reglamentos, las actividades, las politicas y los programas. También debería¡r
promover la plena participación pública en la formulación y aplicación de
políticas de desarrollo sostenible. Hace énfasis en que las mujeres deberían
poder participar plenamente y en un pie de igualdad en la formulación de
polítioas y la adopción de deoisiones.sr

Declaración de Santa Cruz+10 del 5 de diciembre de 200ó, en ella los paises de
la OEA reaf,rmaron su compromiso con el principio l0 de la Declaración de
Rio sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo sobre el acceso a la información,
participación y justicia en temas ambientales (pri,rrafos 17, 18, 19, 34,42,47).52

Directrices para la elaboración de lcgislación nacional sobre el acceso a la
información, la participación del público y el acceso a la justicia en asuntos
ambientales del PNUMA, aprobadas en 20 l0 durante el 25" periodo de sesiones
del Consejo de Administración del PNUMA, son unas directrices voluntarias
que buscan proporcionar una orientación general a los Estados que lo soliciten
sobre el fomento del cumplimiento efectivo de los compromisos contraidos en

50 Declaración Ministerial de Nfalmó, en linea
r:ii' ,\ .,, ,riri]li,,ir¡.,trr,J.i.i_,ir. r.II¡,¡nlr l i ,l\)r. rr(,|r,,. \ l \ñi il()l l)l li,llIr\lill( ll,\ii1)\.-_

- l) . , .r . .tr,r, ..:,\1,,,,.rr.l, 1.,\t,lll,.¡ -.\.::.r, t.:: consulrada el 3 de noviembre de 20225r Declaración de Johannesburgo, an linea lrrr¡,. ,1.\i\\ rrrr iri:, \liii,r,tr ,,..1 .Ll.t.lr... \\\\l).1. t,l) r,
consultada el 3 de noviembre de 2022
52 Váse Declafación de Santa Cruz +lO, en linea rrrr¡. ....,' ¡r,,i ,,r:, i,,¡rr,r.i 1.,¡,1),. rj il.,consultada el 3
de noviembre de 2022
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relación con el principio 10 de la Declaración de Río sobre el Medio Ambiente
y el Desarrollo de 1992, en el marco de su legislación y procesos nacionales.

Conclusiones de la Reunión Regional heparatoria de América Latina y el
Caribe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Desarrollo Sostenible,
en dicha reunión, celebrada en 2011, los países acordaron un conjunto de

conclusiones relevantes y señalaron que era necesario alcanzar compromisos
par4 entre otras cosas, la implementación cabal de los derechos de acceso a la
información, participación y justicia ambientales consagrados en el principio l0
de la Declaración de Río.53

Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Desarrollo Sostenible (Río+20),
celebrada en junio de 2012, veinte años después de la histórica Cumbre para la
Tierra, en donde se alentaron la adopción de medidas a nivel regional, nacional,
subnacional y local para promover el acceso a la información, la participación
del públioo en la adopción de decisiones y el acceso a la justicia en asuntos
ambientales, cuando proceda.

Declaración sobre la aplicación del principio 10 de la Declaración de Río sobre
el Medio Ambiente y el Desanollo,5a en ella los países signatarios señalaron
que era nec,esario alcanzu compromisos para la implementación cabal de los
derechos de acceso a la información. participación y justicia ambientales,
consagrados en el principio l0 de la Declaración de Río de 1992.

t3 Cfr. Dosumento en línea l¡!! l¡lyr\t l ¡q!0¡ q¡gf 1¡r!!q!¡1.1¡1¡r()s !S-
l:qqadqr BesultadaSlqRe\llla49l:llprcp!¡¿lard¡¡tl.rptta:sfl&r¡: l!.1 pdf consulado el 3 de noviernb,¡e de
2022
r Firmada por I I pais€s de América t¿tina y el caribe (chile, co.ta Ric¿, Jamaica, México, paaamá1 paraguay,
Peni República Dominicana y Uruguay) en el marco de la Conferencia de Rio+20
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Declaración Cumbre de la Comunidad de Estados Latinoamericanos y
Caribefros (CELAC) y Unión Europea (UE) en donde nuevamente se reiteró la
importancia de la implementación cabal del Principio 10.

Conferencia sobre el Desarrollo Sostenible en América Latina y el Caribe:
Seguimiento de la Agenda para el Desarrollo después de 2015 y Río +20 y el
"Foro del Caribe" celebradas enmarzo de 2013, en Colombia. y en donde se
reiteró la necesidad de implementar el principio l0 al interior de los Estados,
asi como de crear mecanismos de tansparencia y rendición de cuentas.

l-
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Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), que se gestaron en la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Desarrollo Sostenible, celebrada
en Rio de Janeiro er.2012, cuyo propósito era crear un conjunto de objetivos
mundiales relacionados con los desaños ambientales, políticos y económicos
con que se enfrenta nuestro mundo.

Los ODS sustituyen a los Objetivos de Desanollo del Milenio IODM).55 Estos
fueron aprobados por la comunidad internacional en septiembre de 2015,
representan una agenda üansformadora y dirigida por las personas cuyos
fundamentos son la transparencia, la paficipación y la inclusión. 56

Los derechos de acceso y los ODS sin duda encuentran una vinculación directa,
almenosenlosobjetivos3,6,7,8,9, 11, 12, 13, 14, 15, 16y 17, loquesin
duda representa una importante atención que debe brind¿irseles.

Todo lo anterior, surge como antecedente para identificar la importancia corno
estado de atender el compromiso internacional de respetar los derechos de
acceso, que se encuentran ahora reconocidos y vigentes dentro del Acuerdo
Regional sobre el Acceso a la Información, la Participación Pública y el Acceso
a la Justicia en Asuntos Ambientales en América Latina y el Caribe (Acuerdo
de Escazú),57 este documento se erige como el único acuerdo
jurídicamente vinculante emanado de la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre el Desarrollo Sostenible de2012 (conocida como Conferencia Río +20).58

tt Se gestaron en el 2000 como r¡na iniciativa mundial para abordar la indignidad de la pobreza. Eran ocho
objaivos (siendo el objetivo 7 el relaoionado con la materia ambiental, denomin¿do: Garantizar la
sostenibilidad del medio ambiente) medibles acordados universalmente para hacer frente a la pobreza extrema
y el hambre, prevenir las enfermedades mortales y ampliar la enseñanza primaria a todos los niño6, enae otras
prioridades del desarrollo. Durante 15 años los ODM impulsaron el progreso en va¡ias esferas imporrant€s:
reducir la pobreza económica, suministrar acceso al agua y el saneamiento tan necesarios, disminuir la
mortalidad infantil y mejorar de maoera importante la salud materna. Cfr. Antec€dentes ODS. en linea
Ittf . rr'rr', lLrrlJ¡rorra()¡rl('rrtrt¡ldpc\h,rtnr':Lrrt¡rn¡L¡li-rlerclo¡nrcnr,-!().tl:1,¡rl.lrLrLurJl¡t¡rl consuttado el
3 de noviembre de 2022
56 En ese tenor las conclusiones de la Propuesta Metodológica debieron involucrarse en su momento en los
objaivos del Milenio, sin embargo, al haberse dado a conocer hasta el 2020, y aote Ia wgente necesidad de
que se refuerce la estrategia en materia de salud y medio ambiente en Ia zona, es importa-ire vincular a estos
con los ahora ODS

' Es el primer tratado regional ambiental de América bt¡na y el Caribe, y está abieno a Ia firma y ratificación
de los 33 paises de la región.
$ Mexico suscribió el Acuerdo de Escazrl acordado el 4 de marzo de 20t 8, el Sen¿do de la República mexicana
ratifico el falado el 5 de noviembre de 2020 y el22 de enero de 2o2l,los gobiemos de Mo<ico y Argentina
entregaron al secretario generar de la o-NU (quien es el depositario) sus respeáivas ratificaciones, por lo";;;;l
Acuerdo de Esc¿zú entró en vigor el 22 de abrtr de 2o2r ,'Dia Intáacionai de la Tiena-
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En materia de acceso a la información, el Acuerdo señala que cada parte
facilitará el acceso a la información ambiental de las personas o grupor en

Al igual que la Convención de Aarhus, el Acuerdo de Escazú gira en tomo a los
tres pilares del Principio l0 de la Declaración de Río sobre los derechos de
acceso. No obstante, también contiene elementos nuevos y se adapta al contexto
regional.

El documento brinda la definición de los "derechos de acceso", indicando que

se entiende como el derecho de acceso a la información ambiental, el derecho a

la participación pública en los procesos de toma de decisiones en asuntos
ambientales y el derecho al acceso a lajusticia en asuntos ambientales (artículo
2. inciso a).

Enlista los principios que cada Estado parte debe implementar al reconocer el
instrumento internacional en su territorio, a saber: a) principio de igualdad y
principio de no discriminación; b) principio de transparencia y principio de
rendioión de cuentas; c) principio de no regresión y principio de progresividad;
d) principio de buena fe; e) principio preventivo; f1 principio precautorio; g)
principio de equidad intergeneracional; h) principio de maxima publicidad; i)
principio de soberania permanente de los Estados sobre sus recursos naturales;
j) principio de igualdad soberana de los Estados; y k) principio pro persona.

El Acuerdo de Escazú exige a los Estados parte a garantizar el derecho de toda
persona a vivir en un medio ambiente sano, así como cualquier otro derecho
humano universalmente reconocido que esté relacionado con el acuerdo,
aunado a que deben velar por que los derechos reconocidos en el documento
sean libremente ejercidos, bajo el entendido de que cada Estado parte debe
proporcionar al público información para facilitar la adquisición dc
conocimiento respecto de los derechos de acceso.

Cabe destacar que el Acuerdo de Escazú alienta el uso de las nuevas tecnologias
de la información y la comunicación, tales como los datos abiertos, en los
diversos idiomas o lenguas usadas en el país, cuando corresponda. Los medios
electrónicos ser¿in utilizados de una manera que no generen restricciones o
discriminaciones para el público.

a
a
a
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situación de vulnerabilidad, estableciendo procedimientos de atención desde la
formulación de solicitudes hasta la entrega de la información, considerando sus

condiciones y especificidades, con la finalidad de fomentar el acceso y la
participación en igualdad de condiciones.

Por lo que respecta al acceso a la justicia, cada parte atenderá las necesidades
de estas personas o grupos mediante el establecimiento de mecanismos de
apoyo, incluida la asistencia técnica y jurídica gratuitq según corresponda.

Algo realmente relevante, es que el Acuerdo de Escazú es el primer documento
intemacional que refleja la necesidad de protección de las personas defensoras,
grupos, colectivos, organizaciones o asociaciones que promuevan la protección
del medio ambiente, proporcioná,ndoles reconocimiento y también protección
(art ículo 9).

Ahora bien, sobre los derechos de acceso también se ha pronunciado el máximo
órgano jurisdiccional en materia de derechos humanos en la región, la Corte
Interamericana de Derechos Humanos, que, en noviembre de 2017 emitió la
opinión consultiva OC-23/175e, en donde hace alusión a la importancia y a la
vinculación que tienen los derechos humanos y el medio ambiente en específico
cn cuanto al derecho a la información y la participación ciudadana.

En dicho documento se hace mención de los planteamientos de la CIDH, que
indican que varios derechos de rango fundamental requieren, como una
precondición necesaria para su ejercicio, una calidad medioambiental mÍnima,
y se ven afectados en forma profunda por la degradación de los recursos
naturales. En el mismo sentido, la Asamblea General de la OEA ha reconocido
la estrecha relación entre la protección al medio ambiente y los derechos
humanos y destacado que el cambio climático produce efectos adversos en el

59

br!
Opinión Consultiva OC-Z3,I7, Op. Cit., en

llllt&liqrteldllal.a1dassri)trrl]]oueslqtrca_ll esp. pdf consult¡do el 3 de noüemb,re de 2022
linea
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En materia de participación pública las autoridades deben realizu esfuerzos
para identificar y apoyar a estos grupos o personas, e involucrarlos de manera
activA oporhrna y efectiva en los mecanismos de participación. Para estos
efectos se considerarán los medios y formatos adecuados, a fin de eliminar las
barreras a la participación.
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disllute de los derechos humanos.60

Merece puntual reconocimiento al planteamiento que ha hecho la CortelDH en

tomo a las obligaciones que tienen los Estados para garantizar los derechos a la
vida y a la integridad personal en el contexto de la protección del medio
ambiente, a saber: (1) el acceso a la información; (2) la participación pública,
(3) acceso a la justici4 todo en relación con las obligaciones estatales para la
protección del medio ambiente.6l

Dentro de la normativa intema del Estado mexicano, la propia Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente reconoce en el capitulo II el
derecho a la información ambiental, especificamente en los artículos 159 Bis,
159 BIS l, 159 BIS 2. 159 BIS 3, 159 BIS 4. 159 BIS 5 y 159 BIS 6.

Por su parte, el Estado de Jalisco, a través de la Ley Estatal del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente, también reconoce el derecho a la
participación social y a la información ambiental, como se estipula en los
artículos 104, 105, 106, 107, 108, 109, ll0, lll, 112,113,114 y l15.

Sin duda los derechos de acceso representan un gran logro para la materia
ambiental, ahora México tienen la obligación de atenderlos y plasmarlos en la
normativa doméstica.

Principio precautorio

No se puede hablar de desarrollo sostenible sin acudir primero a la deflrrición
del principio precautorio, pues forma parte de los principios que son la base del
derecho y la política ambiental a nivel internacional.

Nace durante la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente
Humano, donde surge la Declaración de Estocolmo de 1972, en la que se aludió
al equilibrio entre el desarrollo y la responsabilidad en el uso de nuevas
tecnologias, sobre las caus¿ts y efectos del uso de las mismas sobre el medio
ambiente, así como la necesidad de orientar los actos hacia el conocimiento más
profundo.

@ lbidem
61 lbidem
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La "precaución" a diferencia de la "prevención", establece que la adopción de

medidas preventivas para la protección del medio ambiente, no se basará en la
existencia de certeza científica absoluta, que la falta de evidencia científica no
scrá la razón para posponer la implementación de medidas de protección, para

evitar la situación de peligro o reducirla al máximo.62

En la Declaración de Río,63 derivada de la Cumbre de la Tierra de Río de Janeiro
celebrada en l992,los Estados miembros de la ONU establecieron una serie de
principios con el objeto de crear un sistema de alianza mundial para la defensa
del medio ambiente en compatibilidad con la protección a la salud y a la vida,
constituye un pariiunetro sobre el cual deben interpretarse los sistemas
regionales. Destaca el principio 15, en el que se establece la aplicación del
criterio de precaución "cuando haya peligro de daño grave o irreversible, la falta
de certeza cientíñca absoluta no deberá utilizarse como razón para postergar la
adopción de medidas eficaces en función de los costos para impedir la
degradación del medio ambiente".6a

Dicha declaración señala entre sus principios el "derecho a una vida saludable
y en armonía con la naturaleza" (principio l ); la observancia de las necesidades
de desarrollo y ambientales de las generaciones presentes y futuras (principios
3 y 4); los derechos de participación y acceso a la justicia en cuestiones
ambientales, adem¡ís de acceso a la información sobre el medio ambiente,
especialmente sobre los materiales y actividades que encierran peligros en las
comunidades (principio 10); la obligación de promulgar leyes eficaces, al igual
que de reflejar el contexto ambiental en las nomras, objetivos de ordenación y
prioridades ambientales (principio ll); la reparación del daño ambiental, el
empleo de instrumentos económicos en la determinación de costos ambientales,
la evaluación de impacto, así como la participación de poblaciones y
comunidades indígenas en los procesos de ordenación (principios 13. 16. 17 y
22).

Los ordenamientos jurídicos ambientales mexicanos no mencionan
específicamente el principio precautorio, pero a pafir de la Conferencia de Rio

62 Recomendación No. 82/2018. CNDH. Váse e¡ linea
'r i \,\\,,. Ll1.irr 1,r- ni. \rif..¡tiri,t. Rr.,,,¡rr-!,i.¡¡ L,|.. I r \ li.i_1, \ ,t: l,.lt l,,t: :,,. consultado el 3de

noviembre de 2022
63Váseel siguieme link: htrl,' r,r,rr ¡,¡r :|ii,, .lr ,sr .L,.t.lc, . I L , r r r : ¡ r r 

. 
¡ r i s Llr.,.l. r.rr.r.,¡¡ r,, ir:¡ consultado

el 3 de noviembre de 2022.
64 tbiden. pág. 30
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sí hacen referencia a é1. En este tenor, México lo adoptó y sustituyó el término
"conservar" por "preservar" en el marco legal aplicable, adem¿ís de que el
artículo 27 constitucional, base de la mayoría de las normas jurídicas en materia
ambiental, señala en su párrafo tercero la necesidad de preservar el equilibrio
ecológico y evitar la destrucción de los elementos naturales en perjuicio de la
sociedad.65

Es conocido que el corredor industrial carece de una verdadera política en torno
al tratamiento de las aguas residuales de cerca de mil empresas (como se

señala¡á más adelante) que alli se ubican (en realidad es el Eskdo Mexicano el
que carece de una adecuadA actltalizada y progresista Ley de Aguas
Nacionales), situación que no ayuda a que ninguna otra politica social,
ambiental y de salud que se pretenda instalar o se esté llevando a cabo en la
actualidad, dé resultados favorables.

En oonsecuencia, las autoridades de los tres niveles de gobiemo están obligadas
a la adopción de meüdas preventivas para la protección del medio ambiente, y
a prevenir las situaciones de peligro o reduci¡las al maximo, tal y como lo ha
establecido la SCJN, en las siguientes tesis:

pnlNctplo DE pRECAUCIóN DE DERECHo AMBIENTAL. su FUNDAMENT'o EN LAS
OBLIGACIONES DE PROTECCIÓN Y CEN¡.VTÍE DEL DERECHO HUMANO A UN
MEDIO AMBIENTE SANO PARA EL DESARROLLO Y BIENESTAR DE LAS PERSONAS
Y ELEMENTOS QUE LE SON PROPIOS,
De los artículos I 

o., párrafo tercero y 4"., prirrafo quinto, de la Constrh¡ción Politica de los Estados
Unidos Mexicanos deriva que todas las autondades, En el ámbito de sus competencias, tienen la
obligación de promover, respetar, proteger y garmtizar los derechos humanos, eritre ellos, el
derecho de toda persona a un ambiente sano para su desanollo y bienestar. Así, con base en una
interpretación progresiva de las obligaciones anteriores, en especial las de protección y gamnti4
el prhcipio de precaución que rige en esa rama del derecho, previsto en el pnncipio 15 de la
Decla¡ación de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, de la Conferencia de las Naciones
Unidas, encuentra fi.mdamento intemo; de ahi que cuando haya peligro de daño grave o
irreversible al medio ambiente, la falta de certeza científica absoluta no deberá utilizarse como
raán para postergar la adopción de medidas eficaces (de acción o abstención) en fimción de los
costos, para impedir la degradación de aquéI. Por tarito, son elementos de dicho principio: i) la
dimensión intertemporal; ii) la falta de certeza científica absoluta del riesgo ambiental; iii) los

65 El principio de precaución en el derecho intern¿cional ambiental. Biblioteca Ju¡idica Virtual del Instituto deInvestigaciones Juridicas de la UNAM Wg 62, disponible
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riesgos tendrán que ser graves e irreversibles, y, iv) la inversión de la carga de la prueba al
infiactor.6

MEDIO AMBIENTE SANO. SU RELACIÓN CON EL DESARROLLO SUSTENTABLE Y
OTROS DERECHOS FLINDAMENTALES QUE INTERVIENEN EN SU PROTECCIÓN,
Los principios 2, 3,4,7 y 15 de la Decla¡ación de Río sobre el Medio Ambiente y el Desa¡rollo,
surgida de la Conferencia de las Naciones Unidas reunida en Río de Janeiro, Brasil, del 3 al 14
de lunio de 1992, asi como el r¡rtbrme BrLmddand en materia de desa¡rollo sostenrble. bnndan
herramientas qu€ penniten establecer la incorporación intrínseca de la sustentabilidad en el
contexto del derecho humano a rm medio arnbiente sano, reconocido er¡ el a¡tículo 4'., párrafo
qurnto, de la Consútución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, sobre r¡n marco económico
y social del desarrollo. Asi, el principio constitucional de protección al medio ambiente sano y Ia
obligación de garanúzar su pleno ejercicio, conlleva¡ incorporar un entendimiento central del
concepto de sustentabilidad ecológica con trascendencia jtÚídic4 a flfr de garantizar la utilización
de los recursos natu¡ales para las generaciones presentes y futuras, en la inteligencia de que su
rrrportancia vital radica en evitar su deterioro, como una condición necesaria para el disfrute de
otros derechos fundamentales. En consecuencia, la obligación del Estado de proteger dicha
prerrogativa y disponer que sus agentes garantic€n su respeto, rmplica compagmar metas
fundament¿les entre el desarrollo económico y la preservación de los recursos, mediante el
desarrollo sustentable, que persigue el logro de los objetivos esenciales siguientes: (i) la eficiencia
en la ut rzación de los recrusos y el crecimiento cuantitativo; (ii) la limitación de la pobreza, el
mantenimiento de los diversos sistemas sociales y culturales y la equidad social; y, (iii) la
preservación de los sistemas fisicos y biológicos -recursos naturales, en senüdo amplio que
sirven de soporte a la vida de los seres humanos, con lo cual se tutelan diversos derechos
inherentes a las personas, como los relativos a la vid4 la salud la alimentación y al agua, erite
otros 67

Principio de concurrencia

La CPEUM, en su artículo 73, fracción XXIX-G, establece:

Artículo 73. El Congreso tiene facultad:

t...1

XXIX-G. Para expedir leyes que establezcan la concurrencia del Gobiemo Federal, de los
gobiernos de las e¡ltldades federahvas, de los Mumcipios y, en su caso, de las demarcaciones

66 scJN. Decima Época, Núm. de Registro: 2013345, Instancia: Tribunales colegiados de Circuito
TESTS AISLADAS, Fuenlcl Semanario Judicial de la l.ederac¡ón. Materi(s): Tesis Aisiada (Conshtucional,
Administrativa) Tesis: )O(VII.3o.9 CS (loa.). Oisponible 

"n,httpe:i/sj f scjn. gob. m/sjfsem/Pagi¡avReport€s/ReporteDE. aspx?idius=20I 3 345&Tipo= I
67 scrN. Registro digital: 2ol ?255, Instancia: Tribunates colegiados de circuito, Dol.u Épo*, )Materias(s):
Consütucional' Tesis: )o(vIL30.l6 CS ( l0a.), Fuarte: Gaceta del Semanario Judic¡al de ta iede,mc¡ü. Ltiío55, junio de 2018, ro 

9- _ _-ry-, Égina 3093, lipo: Aistada. Disponible ;,
haps:/§12.scjn. gob. mrderalle/tesis/2O I 7255
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territonales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, en materia
de protección al ambiente y de preservación y restauración del equrlibno ecológico...

Así pues, la concurrencia ambiental es diferente a otras materias, tiene sus
propias características, por lo que es importante establecer que las competencias
concurentes son: "las que se ejercen de forma simultánea tanto por la
federación, como por los estados".68 Se trata de una distribución de

competencias que debe hacerse de forma en que la coordinación entre los
distintos niveles sea óptim4 y que cada uno actue para intervenir en el
problema. En el ordenamiento mexicano tenemos dos tipos de leyes, que
permiten la división de competencia y marcan las reglas para la
descentralización. Las primeras son las leyes generales, se trata instrumentos
jurídicos legislados en el Congreso de la Unión y que se sncargan de disfribuir
las competencias enúe los diferentes niveles de gobiemo, es decir federación,
estados y municipios; estableciendo las bases prira que estos desarrollen su
propia legislación local y así regule su actuación. Las segundas, son las leyes
locales de las entidades federativas.

De acuerdo a la Controversia Constitucional 2912000,la concurrencia se debe
entender así:

... Asi pues, de lo anterior se tiene que se está ante las llamadas facultades "concurrentes", que
ur el orden juridico mexicano surgieron en mil novecientos veintiocho, establecisrdose en la
Constitución General de la Repúblic4 tratándose de las materias [... ] ambiental (73, fiacción
xxrx-G) [ ]

Ahora, es importante precisar en qué consisten estas facultades concurrentes.
En el sistema jurídico mexicano, si bien se parte del principio rector contenido
en el artículo 124 de la Constitución Federal que establece una competencia
expresa a favor de la Federación y residual tratándose de los Estados, también
es cierto que el propio órgano reformador de la Constitución. a través de
diversas reformas a dicho ordenamiento, estableció la posibilidad del congreso
de la unión para que éste fuera quien estableciera un reparto de competencias
entre la Federación, las entidades federativas, los municipios e inclusive el
Dishito Federal en ciertas materias, y éstas son precisamente las facultades
concurrentes.

@ Tru.¡itlo. El Principio de Concu¡rencia Ambiental en México. Bibliotec¿ Juridrc¿ virtual del Instituto de
lnvestigaciones Jurídic¿s de la UNAM.
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Esto es, que las entidades federativas, los municipios y la Federación pueden

actuar respecto de una misma materi4 pero será el Congreso de la Unión el que

determine la forma y los términos de la participación de dichas entidades, a

través de una ley.

Así pues, de la facultad conferida al Congreso de la Unión en el artículo 73,
ffacción XXV, constitucional, al estar referida a la distribución de la función
educativa, se advierte que se regula en una Ley General o Ley Marco.6e

En consecuencia, la concurencia ambiental debe concebirse como las
facultades recurrentes que la federación otorga a las entidades federativas y a
los municipios, debiendo además coexistir en coordinación entre ellos.

Por su parte cl articulo primero dc la Ley General de Equilibrio Ecológico y
Protección al Ambiente, enfe otros instrumentos legales referentes a la materia,
establece tal principio de concurrenci4 remitiendo totalmente a 1o establecido
en el artículo 73 de la Carta Magna.

No obstante, son las autoridades las que deben atender de manera concurrcnte
la temática ambiental y alavez dar cefeza juridica en tomo a sus facultades y
ejercicios de conformidad también con otro principio fundamental, a saber: el
principio de la participación pública en materia ambiental."

Ahora bien, la salud también es materia de este principio, ya que la propia Ley
General de Salud establece en su artículo pfimero que el derecho a la protección
de la salud que tiene toda persona en los términos del articulo 4 de la CPEUM,
establece las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y la
concurrencia de la Federación y las entidades federativas en materia de
salubridad general, el cual se robustece con la fracción II del artículo primero
de la Ley de Salud del Estado de Jalisco.

Anólisis y observacione s

Como se estableció previamente, esta defensoría pública inició de manera
oficiosa la integración de 125 quejas para identificar el estado que guarda el
territorio municipal en materia de protección al ambiente, preservación y

"'§CJN. (2OOO) Controversia Constitucional Z,/2WO. En línea
lúp--rulr2=ssi¡-gsb_¡q¡j_s!dicarene¡oscs¿l!qq0-qj_l!9_6f_Q.,<loc consultado el 3 de noüembre de 2022.
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restauración del equilibrio ecológico en la entidad federativa; asimismo, para
identificar la situación que impera en cada municipio en torno al deber que

tienen de garantizar el derecho al agua potable y saneamiento, y a la vez dentro
de un aspecto integral del que dcpende la realización y el respeto de un
conglomerado de derechos humanos como son el derecho a la salud, al
desarrollo y los derechos de acceso en materia ambiental de la población que

habita y transita por su territorio.

En ese sentido, se requirió a la persona titular del Ayuntamiento de Jalostotitlán
un informe en el que señalara la situación actual de la normativa ambiental del
municipio a su cargo, el cual debía contar con los fundamentos y motivaciones
que considerara pertinentes; indicara el seguimiento que se le otorgó al oñcio
en el que esta defensoría del pueblo le hizo saber los resultados del tnforme
especial sobre la situación de la normatividad en materia de protección al
ambiente, preservación y restauración del equilibrio ecológico en Jalisco. Al
mismo tiempo le fueron dirigidos de manera electrónica nueve formularios con
un total de 64 reactivos en tomo a problemáticas ambientales, a saber: l.
Normativa ambiental; 2. Capacitación de personal municipal en materia
ambiental; 3. Contaminación acústica; 4. Desarrollo urbano; 5. Recolección,
traslado. tratamiento y disposición final de residuos sólidos urbanos; 6. Agua:
Infraestructura de abastecimiento, tratamiento y alcantarillado; 7. Regulación y
supervisión de rastros municipales; 8. Manifestación de impacto ambiental; y
9. Contaminación atmosférica. Sin embargo, a pesar de que la autoridad
municipal fue debidamente notificada, fue omisa en atender los requerimientos
efectuados por esta Comisión.

Por ello. y al no existir prueba en contrario. de conformidad con lo dispuesto
por el último pá,r-rafo del a¡ticulo 6l de la Ley de la CEDHJ, se tienen por ciertos
los hechos motivo de Ia queja, asi como los actos u omisiones señalados en
conüa del Gobiemo Municipal de Jalostotitl¿in.

Derivado del silencio de la autoridad respecto de sus obligaciones, se dan a
conocer los resultados obtenidos mediante las siguientes tablas:

l. Normativa Ambiental

Reactivo Observaciones

aaaaaaaaaaaa
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l. Durante la presente administración municipal, ¿el
aluntamiento ha creado o generado actualizaciones o
reformas a su normativa ambiental?

Si

2. Enliste el o los nombres de su normativa municipal en
materia ambiental (incluida aquella que se pudiera
enconf¿u en infraestructura, obras públicas, inspección y
vigilancia, entre onos)

REGLAMENTODE
PROTECCION AL MEDIO

AMBIENTE DEL
MUMCIPIO DE

JALOSTOTITLAN,
REGLAMENTO DEL

CONSEJO MUNICIPAL
DEL ORDENAMIENTO

ECOLOGICO,
TERRITORIAL Y

DESARROLLO URBANO
DEL MUNICIPIO DE
JALOSTOTITLAN,

JALISCO, REGLAMENTO
DEL SISTEMA DE
LIMPIA Y ASEO

PUBLICA.

3. Proporciona Ia o las direcciones electrónicas en donde
se encuentr¿ los documentos relacionados con la
normativa ambiental municipal

http ://www jalostotitlan. gob.

m x/hoy/index.php/transpare
ncia/ I 8-incisoV25-ii-d

4. Enliste el nombre de las o las dependencias de su
municipio que acorde al organigrama, son las encargadas

de la formulación, gestión y evaluación de la política
ambiental municipal.

OFICINA DE MEDIO
AMBIENTE Y JEFATURA

DE ASEO PUBLICO

5. En los últimos 6 años, ¿el municipio ha suscrito
convenios en materia aribiental con el estado o con la
federación, para efecto de poder asumir la realizzción de
las funciones que la normativa le concieme?

No

6. Enliste el nombre de los convenios en materia
ambiental, fecha y con que instancia los realizó

No se manifestó al respecto.

7. Indique curíLles de las siguientes leyes estián
incorporadas en su normativa municipal (selecciona todos
los que correspondan)

Ley General de Cambio
Climático

aaaaaaaaaaaa
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8. Indique qué documento o documentos de su normativa
municipal contemplan "sanciones o responsabilidades

administrativas por faltas y violaciones de las

disposiciones jurídr cas en materia

REGLAMENTOCIUCO
DE JALOSTOTITLAN,
JALISCO Y
REGLAMENTODE
PROTECCION AL MEDIO
AMBIENTE DEL
MIJMCIPIODE
JALOSTOTITLAN.

9. De las siguientes situaciones de reparación del daño en

materia ambiental, indique cuií,les se contemplan en su
normativa municipal;

Restitución al estado preüo
al daño

Pago de una sanción
económica

2. Capacitación de personal municipal

Rcachvo Observaciones

l. Durante la presente administración, ¿el personal de su
ayuntamiento ha sido capacitado en ternáticas
ambientales?

No

2. Enliste el nombre de las capacitaciones, su duración y
qué institución las impartió.

No se manifestó al repecto

3. ¿El municipio cuenta conjueces municipales
capacitados en temáticas ambientales?

No

4. Si desea agregar algún comentario u observación
utilice este espacio NINGUNO

3. Contaminación acústica

Reactivo Observaciones

1. ¿Sus reglamentos han tenido refomtas que ya incluyen
la adecuación o elaboración de un mapa de fuentes
generadores de ruido?

No

número de articulo, nombre del reglamento2. Indique el

No se manifestó al respecto

aaaaaaaaaaaa
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ie Dcrr

3. ¿CuríLl es el numero de reportes que se han recibido por

contaminación acústica duante el periodo 2018-2021?
APROXIMADAMENTE

8OO REPORTES

4. Desarrollo urbano

Reactivo Observaciones

I . lndique el número de colonias y/o fraccionamientos
que se encuentran dentro del territorio municipal

aproximadamente 46

2. ¿Cuiíntos fraccionamientos se han autorizado a partt
del I de enero de 2009 al 3l de diciembre del2020?

aproxim adam ente I I

3. Los planes parciales de desanollo urbano (PPDU)

¿fueron actualizados en la presente adminisÍación?
No

4. Proporcione la o las direcciones electrónicas en la que

se pueden consultar
No se manifestó al respecto

5. ¿Actualmente existen acciones jurisdiccionales en

contra de la actualización de los PPDU?
No

6. ¿Cuenta con un atlas de riesgo municipal?

7. Proporcione la dirección electrónica en el que se puede

conzulta¡

Sí

http ://w'ww j alostotitl an. gob

.mx/hoy/index.php/transpar
encia,/l 8-incisoV I 42 I -iii-g

8. Proporcione la fecha de Ia última actualización del
atlas de riesgo

0sntt2012

9. Informe el número de asociaciones vecinales
constituidos en el municipio

10. Informe la cantidad de integantes del consejo
municipal de desarrollo urbano

0

0

5. RSU municipio

l. ¿El municipio cuenta con un convenio o acuerdo de
coordinación celebrado con el gobiemo del estado o la
federación para atender los residuos sólidos ubanos
(basura) que se genera en el territorio?

2. Indique el nombre del convenio o acuerdo

No

NO EXISTE
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3. tndique la fecha en que se suscribió el nombre del
convenio o acuerdo

NINGUNA

4. Describa, ¿cuál es el proceso de tratamiento que el
municipio le brinda a los residuos sólidos urbanos o
basura?

Se recolecta la basura en

todo el municipio en donde
la mayoría de las personas

separa la basura y enseguida
se lleva al predio que se usa

como basurero municipal
para ahí en ese lugar,
sepultar Ia basura con tierra
pam su descomposición
natural y la basura tal como
los botes de plástico,
aluminio, vidrio, cafon, etc,
es recolectada por las
personas que se dedican a

pepen¿u para luego ellos
comercializarla.

No5. ¿El municipio cuenta con un relleno sanitario?

6. Señale el domicilio del mismo NO APLICA

7. ¿El municipio cuenta con vertederos de basura al aire
libre?

Si

8. Mencione el domicilio de los mismos

Ubicado en la localidad de
"Tachispas y San Vicente"
dentro de la jurisdicción del
Municipio de Jalostotitl¿ín,
Jalisco

9. ¿El relleno sanitario o los vertederos al aire libre
cuentan con una planta de aguas residuales para el
tratamiento de los lixiviados que se generan por la
basura?

No

¿En el relleno sanitario o los vertederos al aire libre se
depositart "residuos de matrejo especial? (aquellos
generados en los procesos productivos, que no reúnen las
caracteristicas para ser considerados como peligrosos o
como residuos sólidos urbanos, o que son producidos por
grandes generadores de residuos sólidos urbanos)

t0

Sí
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I 1. ¿En el relleno sanitario o en los vertederos al aire
libre se llevan a cabo acciones de reciclaje? (proceso por
el cual los residuos son transformados en productos
nuevos, de tal manera que pierden su identidad original y
se convierte en materia prima de nuevos productos,

artículo 4 de la ley de gestión integral de los residuos del
estado de jalisco)

No

12. ¿El municipio cuenta con una "estación de

transferencia"? (son las instalaciones para el transbordo
de los residuos sólidos de los vehículos de recolección a

los vehículos de trausferencia,

No

13. ¿El municipio cuenta con una planta de selección y
tratamiento? (instalación, donde se lleva a cabo cualquier
proceso de selección y tratarniento de los residuos sólidos
para su valorización o, en su caso, disposición final:
artículo 4 de la ley de gestión integral de los residuos del
estado de lalisco)

No

6. Agua infraestructura

Reactivo Observaciones

l. Durante la presente administración, ¿se han llevado a

cabo políticas públicas que garanticen el derecho humano
al agua y al saneamiento?

Si

2. Durante la presente administración, ¿se ha tenido la
paficipación social en la toma de decisiones sobre el
acceso, disposición y saneamiento del agua?

No

3. ¿El servicio es administrado por el municipio o por un
organismo operador?

Administrado por el
municipio

4. Favor de subir copia del convenio

5. Proporcione el nombre de los arroyos, ríos, lagunas o
mantos acuíferos que pas¿rn por el territorio municipal.

RIO JALOSTOTITLAN

6. ¿Cuentan con plantas de tratamiento de aguas
residuales (PTAR)? Si
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Comisión Estat

de Detechos Humanr
l¡ lir,¡

7. Las l' I \iL. son administradas por el municipio, en caso

de no ser así especifique que dependencia se hace cargo
de estas.

Son administradas
directamente por el

Municipio

8. Indique la ubicación de la o las PTAR (de preferencia
georeferenciada)

PTAR DE
JALOSTOTITLAN,

JALISCO CABECERA
MUMCIPAL: LATITUD
21'r0'35.88, LONGITUD

102'28'18.93; PTAR
DELEGACION DE
TEOCALTITAN DE

GUADALUPE: LATITUD
2t'08'32.40, LONGITUD
102"24'15.95; PTAR DE
COMT'NIDAD SANTA

ANA: LATITUD
21"06's7.66, LONGITUD
102'24'56.26,y PTAR DE
DELEGACION DE SAN

GASPAR: LATITUD
21"17',47.t8, LONGTTUD

t 02"30'15. t 8.

9. Cu¿il es el caudal y capacidad que trata

PLANTA CABECERA
MUMCIPAL: CAUDAL
DE 3,1IO,4OO DIARIO
CON CAPACIDAD DE 36
LXS, PLANTA
DELEGACION DE
TEOCALTITAN CAI]DAL
DE 259,200 DIARIO CON
CAPACIDAD DE 3 LXS,
PLANTA COMUMDAD
SANTA ANA CAUDAL
DE 259,200 DIARIO CON
CAPACIDAD DE 3 LXS,
PLANTA DELEGACION
DE SAN GASPAR
CATJDAL DE 259,200
DIARIO CON
CAPACIDAD DE 3 LXS
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10. Cuál es el estado en el que encuentra la o las PTAR
dcl municipio.

PLANTA CABECERA
MUNICIPAL: REGULAR
ESTADO; PLANTA
DELEGACION DE
TEOCALTITAN: BUEN
ESTADO; PLANTA
COMTJNIDAD SANTA
ANA: BUEN ESTADO;
PLANTA DELEGACION
DE SAN GASPAR: BUEN
ESTADO.

I I . CuiiLl es el destino final de las aguas tratadas de la o
las PTAR

DE TODAS LAS
PLANTAS TRATADORAS
SU DESTINO FINAL ES

PARA SER USADA EN EL
RIEGO DE CAMPOS Y AL
RIO JALOSTOTITLAN

12. lnforme el presupuesto que la presente administración
erogó para las PTAR (desglosado por anualidad)

PREST]PUESTO AÑO
2019: §2' 507 ,836 t7;
PRESUPUESTO 2O2O:

s2'802,133.28 Y
PRESUPI]ESTO AÑO
2021 (CONTEMPLADO
HASTA EL MES DE
MAYO) $961,942.29

7. Rastro municipal

I . ¿El municipio cuenta con rastro municipal? Si

2.Señale el domicilio de el o los rastros municipales.
CALLE SAN SALVADOR
S/N COLONIA SANTO
TORIBIO

3. Indique, ¿curiLl es el destino final de las aguas que se
emanan de el o los rashos municipales?

SE DESCARGAN AL
DRENAJE MISMO QTIE
CONDUCE AL
COLECTOR MIJNICIPAL
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Comisio

Derechos I

No

E. Manifestación de impacto

l. Informe el número de trifulites promovidos para
presentar estudios de impacto ambiental y riesgo
ambiental en obras y/o actividades de competencia
municipal durante la presente administración. (diferenciar
por año)

Observaciones

0

2. Indique en cuiiLles de esos trámites se emitió una
autorización condicionada o una negativa para el
proyecto.

NINGUNO

3. Escriba el número de trámites promovidos para obtener
la exención de evaluación de impacto y riesgo ambiental
durante la presente aúninistración (desglosar por
anualidad)

0

9. Contaminación atmosférica

Reactivo Observaciones

I . ¿El municipio cuenta con un sistema de monitoreo de
contaminación aUnosferica?

2. Informe los valores de contaminación promedio
registrados durante el 2018, 2019,2020 y los que se

tengan hasta el 2021
No se manifestó al respecto

No

3. ¿El municipio cuenta con un pfogr¿una o esquema
especifico de prevención de contaminación aunosférica
generada por fuentes frjas?

No

mumclplo cuenta con un programa o esquema
especifico de control de contaminación atmosferica
generada por fuentes fijas?

4. ¿El

No
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6. ¿El municipio cuenta con un programa específico de
prevención de contaminación atrnosférica generada por
fuentes móüles como camiones, automóviles o
motocicletas?

No

Una vcz analizado lo anterior, este organismo estima que, con relación a los
cuestionamientos formulados, el municipio de Jalostotitlan ha incumplido en
garantizar la protección al ambiente, la preservación y restauración del
equilibrio ecológico, así como con el manejo, tratamiento y disposición final de
los residuos sólidos urbanos y de manejo esp€cial.

Aunado a que, no obra prueba alguna de que el municipio cuente con personal
capacitado con r¡na visión o educación en cultura ambiental. ni mucho menos
con normativa aplicable a la materia acorde a las exigencias actuales.

Cabe scñalar que mcdiantc oficio PROEPA 23051124212021 signado por la
procuradora estatal de Protección al Ambiente. se informó a esta defensoría que
el municipio cuenta coo al menos diez denuncias populares, las cuales se puede
advertir en la siguiente tabla:

5. ¿El municipio cuenta con un progr¿¡ma o esquema

especifico de prevención de contaminación a[nosférica
generadas por fuentes móüles?

No

Año Tema Total

2019

-Por "Emisión de humos"

-Por "Extacción de material geológico"

-Por "Río contaminado"

I

I

2020
- Por "Manejo inadecuado de residuos de manejo
especial" I

2021

-Por "Emisión de olores"

-Por "Manejo inadecuado de residuos de manejo
especial"

-Por "Extracción de material geológico,,

I

2
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HICED

-Por "Impacto ambiental" I

2

Fuente: Oficio PROEP A 230511242/2021

Por lo que se puede advertir, el municipio sí tiene problemáticas ambientales
quc han sido materia de queja o molestia ciudadana, como lo son la extracción
de material geológico, emisión de olores y humos, río contaminado y por el
inadecuado manejo de los residuos de manejo especial, algunas de estas

situaciones que han sido materia de estudio por la dependencia encargada.

Estos son los únicos datos con los que se cuentan, en virtud de que el municipio
no allegó antecedentes, ni información pese a las múltiples acciones que realizó
esta defensoría para allegarse de sus respuestas, situación por la cual se le dieron
por ciertos los hechos.

Una vez analizado 1o anterior, este organismo estima que, con relación a los
cuestionamientos formulados, el municipio de Jalostotitlán ha incumplido en
guantizar la protección al a¡¡rbiente, la preservación y restauración del
equilibrio ecológico. Asimismo, debe garantizar el derecho al agua potable y
saneamiento, y un conglomerado de derechos humanos como son a la salud, al
desanollo y acceso en materia ambiental a favor de la población que habita y
transita por su territorio, esto se deduce luego del an¿ilisis de las documentales
que obran en el expediente, donde se advirtió que aún falta creación,
actualización y reforma en ciertos rubros que continúan siendo materia
pendiente en el municipio.

Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión considera necesario emitir la
siguiente propuesta de conciliación 2321202211Y, de confomridad con lo
establecido en los articulos 2o,3o, y 4o, fracciones I, III, y IX; 64, 65, 66, 67 , 68,
69 y 73 de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos Jalisco, en
concordancia con los artículos del I 13 al I 18 de su Reglamento Interior, para
lo cual se solicita lo siguiente:

Al presidente municipal de Jalostotitlán:
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P<inen¿ Revise, analice y actualice las directrices de la normativa ambiental
G 's¡ municipio de conformidad con los estándares internacionales y
nacionales, señalados en el cuerpo del presente documento.

Segunde. Diseñe una estrategia de capacitación y educación en cultura
ambiental para todas las y los servidores públicos del municipio, que contenga
al menos los siguientes puntos:

a) Marco jurídico internacional, nacional y local en materia de mcdio
ambiente, atendiendo las directrices del Acuerdo Regional sobre el
Acceso a la Infomración, la Participación Pública y el Acceso a la Justicia
en Asuntos Ambientales en América Latina y el Caribe, también
conocido como Acuerdo de Escazú.

b) Agcnda 2030 para el Desarrollo Sostenible.

Tercera. Realice los frímites necesarios para que se actualice o, en su c¿lso, se

iree el sitio web del municipio, que publique las normas, reglamentos y
cualquier oto documento sobre materia ambiental que resulte obligatorio de
conformidad con el marco normativo en materia de transparencia y acceso a la
información pública"

Cnrtr. Analice la posibilidad de llevar a cabo la revisión, evaluación y en su
caso actualización de los Planes Parciales de Desarrollo Urbano que integran el
municipio, en donde se tomen en cuenta las observaciones pertinentes para
atacar las problemáticas ambient¿les de la zona. Lo anterior de conformidad con
lo establecido en la Ley Ceneral de Asentamientos Humanos, Ordenamiento
Territorial y Desarrollo Urbano, así como del Código Urbano para el Estado de
Jalisco.

Dentro del proceso de actualización de los planes parciales de Desarrollo
urbano, se les solicita que se incorporen los principios Rectores sobre las
Empresas y los Derechos Humanos y lo establecido en el informe Empresas y
Derechos Humanos: Est¿indares Interamericanos, a efecto de que el sectoi
empresarial que pretenda asentarse o refrendarse en su territorió municipal,
tenga conocimiento del compromiso que se le exige en la materia.

Ped-ro Moreno No. l6]6, Col. American a C.p. 41161§ 33 3669 Ilot, Lada sin costo Ot eOO ZOI eggl
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Quinta. Realizar las gestiones pertinentes a la reglamentación municipal en
tomo a la contaminación acústica, de conformidad con el Decreto 26853/XI/18
de 23 de agosto de 201 8 publicado en el Periódico Oficial El Estado de Jalisco,
el pual contiene las rcformas que realizó cl Congreso dcl Estado a la Ley Estatal
de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, y la Ley de Movilidad y
Transporte del Estado de Jalisco en tomo a la contaminación acústica, en donde
se pide, adecúen sus reglamentos para que se establezcan zonas de regulación
especial y elaboren un mapa de fuentes generadoras de ruido, de acuerdo a lo
dispuesto en la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente.

Sexte. Se reforme su Reglamento de Policía y Buen Gobiemo del municipio,
para efecto de incrementar el monto de las infracciones que se instauren por
violaciones llevadas a cabo conÍa el equilibrio ecológico.

§éptima. Gi¡e insfucciones para que personal especializado del municipio a su
cargo lleve a cabo las gestiones necesari¿s para que se cuente o en su c¿lso, se
actualice el atlas de riesgo, el mismo debe tener una actualización de datos de
al menos los últimos cinco años.

Novena. Lleven a cabo las acciones necesarias para realizw una campaña de
descacharrización y limpieza de todas las calles en donde se formen caudales
urbanos atendiendo a los puntos esfiatégicos de escurrimientos de agua pluvial,
previo al temporal de lluvia 2023.

Décima. Ejecute una campaña publicitaria de concientización a la ciudadania
para queJ.en toda época, pero en especial en temporal de lluvias, omitan tirar
desechos y basuras a la vía pública y en especial donde haya bocas de tormenta,
coladeras, rgillas y drenaje, para evitar el taponamiento de los mismos y las
consecuentes inundaCiones.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley que rige a este
Organismo, se informa a la autoridad a la que se dirige la presente conciliación
que tiene un término de diez días naturales contados al siguiente de la
notificación correspondiente, para que infomre a este organisrno si acepta o no
la conciliación planteada y en saso afirmativo contara con un término similar
para enviar las constancias en la que acredite haberle dado el trámite
correspondiente, éste plazo se podrá ampliar si así lo requiere la naturaleza del
caso planteado, siempre que exista evidencia de los avances en el cumplimiento.
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Asi lo acordó y firma la doctora en Derecho Katya Marisol Rico Espinoza,
cuarta visitadora general de la Comisión Estatal de Derechos Humanos de
Jalisco.
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